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GOBERNACION Y JUSTICIA 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1977. 

'El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Disperumr la pubUcaci6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rosa Alexan
der Brorm.;.n y Asunción cantarero Men
doza, vecinos de Tegucigalpa., D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez 'emt:ilas, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Com•.uliquese. 

JUAN ALBERTO 1\IELGAR C. 

El Seeretarlo de Estado en el Deoop&chO 
do Gobernaei6D y Ju.otlcla, 

Acuerdo N' 424: 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 19'17. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

DispenBar la publicación de edictos para 
contnter matrimonio civil, a, Roberto Soto 
y Ada lJlargarita Rodriguez, voetinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de ..•• 
(L 10.00) diez Iempiras, ea la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y creGik Públl· 
co designe.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el DespSCho 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 42á 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1977. 

El :Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Anastacio Eu
ceda Claros y Santos ::Mayorga Licona, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que e1 Ministerio de Hacienda y Cridito 
Público delllgne.--ClamuDiquao. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El SeeretarlQ de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Alonso Flores Guerra. 

Acuerdo W 426 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Roberto 
Cerna Garcia y Ana .Judith Paz Rivera, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemplra.s, en oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe.--Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicta., 

Alo11110 Ftol'fll oaerra. 

Acuerdo N" 421 

Tegucigalpa, D. c., 17 de febrero de 19'17. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Emillo de Je· 
sOs ChinchUla y Maria Elena Maldonado 
P!Deda.. vecinos de Tegucigalpa.. D. C., pre
vio entero de (L 10.00) dles ~piraS. en 
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la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estadc en el DespechD 
de Gobernación y Justicia, 

Alouso Flores Guerra. 

Acuerdo N' U& 

Tegucigalpa, D. c., 17 de febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

DispenBar la publlcsción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Kanuel da 
:Jesús P!Dto y Sonia Pella, veclnoe de San 
Jerónimo, capán, previo entero de •••••• 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina. que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pt'íblt .. 
co designe.--Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Alonso !lene Guarra. 

Acuerdo N 9 429 

Tegucigalpa. D. c., 17 de l<brero de 19'17. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

DispenBar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ciVil, a Carlos Alber
to Castillo Girdn y Gladys :Margarita David 
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REGISTROS DE JIIABOA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de diciembre 
del presente año, se admitió la. solici
tud que dice: "Registro y depósito 
de marca. de fábrica..-Señor Ministro 
de Economla. y Comercio: Roberto 
Suazo Tomé, Abogado con Ca.rnet N• 
561 del Colegio de Abogados de Hon
duras, actuando en representación 
de la Empresa. "MUEBLES DE ME
TAL ALUMIPLASTIC, S. A.", del 
domicilio de San José, Costa Rica, 
con todo respeto comparece a. solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica y comercio: 

"AlUMfPlASTIC" 
la. cual ampara., distingue y protege 
productos: Muebles de metal, de 
plástico laminado y madera. de todo 
tipo. La misma. se aplicará a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im· 
primiéndola y estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra. forma apro
piada en el comercio. Al señor Minis
tro pido: Admitir esta solicitud y 
resolver de conformida.d.-Tegucigal· 
pa, D. C., veintiuno de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. -
(f) Roberto Suazo Tomé". Lo que se 

Véaquez, vecinos de Tutule, La Paz, previo 
entero de (L 10.00) cll<!z lemplru, ., la 
oflc!Da que el :M!nlsterlo de Haclende y 
Crédito Público designe.-Comuntquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Alooao F1.orea Guerra. 

Acuerdo N" 430 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaelón de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Eufracto R.& 
yee y 'Mirtala A!tamlrano, vecinos de La 
Entrada, Copán, previo entero de ..... . 

Pasa a la Página N• 26 

pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 15 de diciembre de 1977. 

Adán L6pM PiDeda, 
Registrador. 

21 y 31 D. 77 y 10 E. 78. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economla. y Comercio: Roberto 
Suazo Tomé, Abogado y Notario, 
con Ca.rnet N• 561 del Colegio de 
Abogados de Honduras, actuando en 
representación de la Empresa "TEX
TILES L & S, SOCIEDAD ANONI
MA, del domicilio de San José de 
Costa Rica, con todo respeto compa
rezco a solicitar el Registro y Depó
sito de la marca. de fábrica y comer
cio: 

"CANOPE U" 
la cual ampara., distingue y protege 
ropa de punto de toda. clase; la mis
ma se aplicará a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola. y 
estampándola, por medio de etique
tas que se le adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada. en el comercio. 
Al señor Ministro pido: Admitir esta 
solicitud y resolver de conformidad. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete.-(f) Roberto Suazo Tomé". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 15 de diciembre de 
1977. 

Atláu Lépez Pineda. 
Registrador. 

21 y 31 D. 77 y 10 E. 78. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria.!, hace saber: 
Que con fecha seis de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de una marca de fábrica.. -
Señor Ministro de Economla: Yo, 
José Luis Melara. M., mayor de edad, 
casado, Licenciado y de este domici
lio, colegiado con Carnet N• 0977 del 
Colegio de Abogados de Hondura.s, 
con todo respeto comparezco en re
presentación de la sociedad "00-
MERCIAL E INVERSIONES GA-

LAXIA, S. A. DE C. V.", tal como lo 
acredito con la Escritura. de Poder 
que acompaño, a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

"80NITTA" 
a favor de mi representada, para 
proteger, distinguir y amparar la ven
ta y exportación de : "Detergentes", 
limpiadores, preparaciones para blan
quear y otras sustancias para color; 
preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y pulimentar, jabones". 
Se aplica. a los articulas y productos 
mismos y a sus envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, bolsas, empaques y envoltorios 
que Jos contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, esta.mpu, 
estarcidos y en cualquier otra forma 
o modo generalmente acostumbrado 
en el comercio y en la industria. 
Acompaño los diez ejemplares de 
dicha marca. Al señor Ministro, res
petuosamente pido: Admitir la pre
sente solicitud, y previo los trámite-E~ 
legales resolver de conformidad, or
denando el registro y depósito de la 
mencionada marca. - Tegucigalpa, 
D. C., siete de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete.-(f) José 
Luis Melara. M.". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de diciembre de 1977. 

Adán ~ Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 D. 77 y 10 E. 78. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Comercio: Roberto 
Suazo Tomé, Abogado, con Ca.rnet 
N• 561 del Colegio de Abogados de 
Honduras actuando en representa
ción de ¡¡ empresa "TEXTILES L & 
S Sociedad Anónima", del domieilio 
d~ San José, Costa. Rica, con todo 
respeto comparece a. solicitar el re
gistro y depósito de la marca. de 
fábrica y comercio: 

"PIHKY" 
la cual ampara., distingue Y protege 
ropa de punto de toda clase; la mis
ma se aplicará a los envases, cajas Y 
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empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola y 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Al señor Ministro pido: 
Admitir esta solicitud y resolver de 
conformidad. - Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de noviembre de mil nove· 
cientos setenta y siete.- (f) Roberto 
Suazo Tomé". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
diciembre de 1977. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 D. 77 y 10 E. 78. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Osear A. Melara M., mayor de edad, 
casado, Abogado y N otario y de este 
domicilio, con carnet del Colegio de 
Abogados N' 0541, con todo respeto, 
comparezco ante usted en representa· 
ción de la sociedad COMERCIAL E 
INVERSIONES GALAXIA, S. A. de 
C. V., a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica, consistente en 
el diseño de una etiqueta en forma 
similar a un trapezoide dentro del 
cual aparece un óvalo, en los alrede
dores del óvalo y fuera de éste la 
figura está llena en forma cuadricu
lar; dentro del óvalo se observa en la 
parte superior la leyenda "Fruta 
Nacional", un poco más abajo y en· 
cerrado dentro de un cuadrado las 
palabras "De Rica", seguidamente y 
ya en el centro del mismo, en letras 
más grandes "Naranja", más abajo 
la palabra "Mermelada" y en la parte 
inferior del óvalo una mitad de na· 
ranja, al par una naranja entera, así 
como alrededor de las mismas hojas" 
la impresión de dicha etiqueta será a 
todo color; la que usará mi represen· 
tada, pudiendo variar este diseño 
según el sabor, pero siempre conser· 
vando la distribución de la etiqueta 
que se aprecia en los grabados y 
viñetas acompañadas, cuya impresión 
será a todo color; la que usará mi 
representada, para amparar y prote· 
ger: "Jaleas y Mermeladas"; y se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien· 
tes, cajas, paquetes, empaques, far· 
dQs, bultos, botes, botellas, por medio 

de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas, estampa
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria. Sustituyo 
Poder: En la persona del Licenciado 
José Luis Melara M., con Carnet del 
Colegio de Abogados de Honduras 
N' 0977, con las mismas facultades a 
mi conferidas. Al señor Ministro, 
respetuosamente pido: Admitir la 
presente solicitud y previo los trámi
tes legales, resolver de conformidad. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta Y 
siete.-(f) Osear A. Melara M." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 1 de diciembre de 1977. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 D. 77. y lO E. 78 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depósito 
de marca de fábrica.--Señor Ministro 
de Economía y Comercio: Roberto 
Suazo Tomé, Abogado con Carnet N' 
561 del Colegio de Abogados de Hon
duras, actuando en representación de 
Empresa "MAR DEL SUR, SOCIE
DAD ANONIMA", del domicilio de 
San José, Costa Rica, con todo res
peto comparece a solicitar el Registro 
y depósito de la marca de fábrica y 
comercio: 

"DELICIAS lit MAIR" 
la cual ampara, distingue y protege 
productos alimenticios derivados del 
pescado; la misma se aplicará a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola y estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Al señor Minis
tro pido: Admitir esta solicitud y 
resolver de conformidad.-Tegucigai
pa, D. C., veintiuno de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.- (f) 
Roberto Suazo Tomé". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de diciembre de 1977. 

Adán López Plneo1a, 
Registrador. 

21 y 31 D. 77 y 10 E. 78. 

NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y depó
sito de un Nombre Comerciai.-Señor 
Ministro de Economia.-Yo, Osear 
Armando Melara M., mayor de edad, 
casado, Abogado y Notario y de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados N• 0541, con todo respeto 
comparezco ante usted en represen
tación de la sociedad "M A R C A S 
IMPORTADAS (lmported Bra.nds) 
INTERNACIONAL, S. A. de C. V."', 
de este domicilio, según poder otor
gado mediante testimonio del Aboga
do Roberto Avilés, N' 34, del seis de 
julio de mil novecientos setenta y 
siete, para que sea razonado y devuel
to; a solicitar el registro y depósito 
del nombre comercial denominado: 

111MPURTEO llANO 
INltiRNA TIONAL, 
S. A. de C. V." 

con el objeto de identificar, distinguir 
y proteger aquella empresa, así como 
los centros o compañías dedicados a 
la distribución, representación, com
pra y venta de mercaderias en gene
ral, su importación y exportación y 
la prestación de servicios de asesoria 
y mercadeo, tanto en el territorio 
nacional como en el extranjero. Dicho 
nombre comercial podrá usarse solo 
o acompañado de otros signos distin
tivos de la empresa, en rótulos de 
cualquier naturaleza en cualquier tipo 
de letra, en membretes, estarcidos y 
en general, en cualesquiera otra for
ma o medios conocidos o por conocer 
en el comercio y en la industria. Ar
tículos 6, 9, 10 de la Ley de Marcas 
de Fábrica relacionados con el 2° del 
Decreto número 474, emitido por el 
Jefe de Estado en Consejo de Minis
tros, del 10 de junio del presente año. 
Sustituyo Poder en la persona del 
Licenciado José Luis Melara M., ca
sado, LicPnciado, con carnet N' 0977 
con todas las facultades a mí confe
ridas. Al señor Ministro, respetuosa
mente pido: Admitir el presente escri
to con las viñetas que se acompañan; 
mandar efectuar las publicaciones del 
caso y en su oportunidad concederme 
el registro y depósito del nombre 
comercial antes indicado.-Tegucigal
pa, D. C., veintiocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y aiete.-(f) 
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Osear Armando Melara M.", Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de diciembre de 1977. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 D. 77. y 10 E. 78. 

NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro y 
depósito de un Nombre ComerciaL
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Miguel Facusse Barjum, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Aeronáutico 
y de este domicilio, en mi condición 
de Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad Arco de 
Centroamérica, S. A. de C. V.", de 
este domicilio, con todo respeto com
parezco ante Ud., a solicitar el regis
tro y depósito del nombre comercial 
denominado: 

"Arco de Centroamérica, 
S. A. de C. V." 

con el objeto de identificar, distinguir 
y proteger aquella empresa, llBÍ como 
sus establecimientos dedicados a la 
fabricación, elaboración, comerciali~ 
zación, distribución y venta de ar
tículos o productos, especialidades en 
d~t.ergentes, y similares tanto en el 
ramo comercial, institucional e indus
trial. Dicho nombre comercial podrá 
usarse ~rolo o acompañado de otros 
signos distintivos de la empresa, en 
rótulos de cualquier naturaleza en 
cualquier tipo de letra, en membretes, 
estarcidos, y en general, en cuales
quiera otra forma o medios conocidos 
o por conocer en el comercio y la 
industria. Artículo 6, 9, 10 de la Ley 
de Marcas de Fábrica relacionados 
con el Artículo 2' del Decreto Número 
4 7 4, emitido por el Jefe de Estado en 
Consejo de Ministros, del 10 de junio 
del presente año. Al señor Ministro, 
respetuosamente pido: Admitir el 
presente escrito, con las viñetas que 
se acompañan; mandar efectuar las 
publicaciones del caso y en su opor
tunidad concederme el registro y 
depósito del nombre comercial antes 
indicado. Para que me represente en 
este asunto, confiero poder al Licen
ciado don José Luis Melara M., a 
quien invisto de las facultades del 
Mandato Judicial y de las especiales 
consignadas en el Articulo 8• del Có-

digo de Procedimientos, as! como las 
correspondientes al Mandato Admi
nistrativo.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete.-(f) Miguel Fa
CUBBe Barjum". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1 
de diciembre de 1977. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

21 y 31 D. 77. y 10 E. 78. 

NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de diciembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de un Nombre Comercial.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Osear Armando Melara M., mayor de 
edad, casado, Abogado y Notario; y 
de este domicilio, con carnet del Co
legio de Abogados N' 0541, con todo 
respeto comparezco ante usted en 
representación de la sociedad "MAR
CAS IMPORTADAS INTERNACIO
NAL, S. A. de C. V.", de este domici
lio, según poder otorgado mediante 
testimonio del Abogado Roberto Avi
lés, N·· 34, del 6 de julio de mil nove
cientos setenta y siete para que sea 
razonado, a solicitar el registro Y 
depósito del nombre comercial deno
minado: 

"Marcas Importadas 
Internacional, S. A. de C.V." 
con el objeto de identificar, distinguir 
y proteger aquella empresa, así como 
los centros o compañías dedicados a 
la distribución, representación, com
pra y venta de mercaderías en gene
ral, su importación y exportación y 
la prestación de servicios de asesoria 
y mercadeo, tanto en el territorio 
nacional como en el extranjero. Dicho 
nombre comercial podrá usarse solo 
o acompañado de otros signos distin
tivos de la empresa, en rótulos de 
cualquier naturaleza, en cualquier ti
po de letra, en membretes, estarcidos 
y en general, en cualesquiera otra 
forma o medios conocidos o por 
conocer en el comercio y la industria. 
Artículo 6, 9, 10 de la Ley de M•rcRs 
de Fábrica relacionados con el 2• del 
Decreto Número 474, emitido por el 
Jefe de Estado en Consejo de Minis
tro del 10 de junio del presente año. 
A la continuación de estos trámites 
sustituyo poder . en la persona -del 

Licenciado José Luis Melara M., ma
yor de edad, casado, Licenciado, con 
Carnet del Colegio de Abogados 
N' 0977, con todas las facultades a mi 
conferidas. Al señor Ministro, respe
tuosamente pido: Admitir el presente 
escrito con las viñetas que se acompa
ñan; mandar efectuar las publicacio
nes del caso y en su oportunidad 
concederme el registro y depósito del 
nombre comercial antes indicado. Pa
ra que me represente en este asunto, 
confiero poder al Licenciado José 
Luis Melara M., a quien invisto de las 
facultades del Mandato Judicial y de 
las especiales consignadas en el Ar
ticulo 8 del Código de Procedimientos, 
así como las correspondientes al 
Mandato Administrativo.-Tegucigal
pa, D. C., veintiocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.-(f) 
Osear Armando Melara M." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de diciembre de 1977. 

Adán López l'lnedll, 
Registrador. 

21 y 31 D. 77. y 10 E. 78. 

TITULO SUPLETOIDO 

La suscrita, Secretaria del Juzga
do Segundo de Letras del departamen
to de Choluteca. para los efectos de 
ley y al público en general, hace sa
ber: Que en esta fecha el señor Flo
rentino Rivera Vílchez, ha presentado 
solicitud a efecto de que se le extienda 
Título Supletorio, de un lote de terre
no, localizado en el Municipio de San 
Marcos de Colón, comprendido en el 
Sitio de San Juan de Duyusupo, y que 
tiene como nombre específico "Lacu
me", teniendo una extensión superfi .. 
cial de ochenta y siete hectáreas Y 
veinte centiáreas, limitado así: Al 
Norte y Este, con terrenos de herede
dos de don Manuel A. Cha_iín; al Sur, 
con terreno nacional; y, al Oeste, con 
terreno de don Emilio Sandoval. Ha 
ofrecido la información de la declara
ción de los testigos : Germán Corrales 
Torres. caBado, Matías Salgado Soria
no. soltero, y Sixto Salgado Soriano, 
soltero, mayores de edad, agriculto
res. propietarios de bienes raíces, Y 
vecinos de S11n Marcos de Colón. Con
firió poder al Abogado Daniel Adán 
Bustillo Vásquez, con las facultades 
legales que le son conferidas.--Cholu
teca, 20 de octubre de 1977. 
María Mercedes Solórzano Alvarez, 

Secretaria. 
31 0., 30 N. y 31 D. 77. 

Pasa a la página N• 25 
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'DECRETO NUMERO 572 
E.L JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA, 

La siguiente: 

~ley Electoral y de las 1lrganlzaciones 
Pnlí ticas" 
IN DICE 

TITULO I 
CAPITULOl 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO U 

DEL SUFRAGIO 

TITULO ll 
CAPITULOI 

DE LOS PARTIDOS P.OLITICOS 

CAPITULO U 

DE LA CONSTITUCION E INSCRIPCION DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS 

CAPITULO m 
DE LOS BIENES Y RECURSOS 

CAPITULO IV 

DE LA COALICION Y FUSION DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS 

CAPITULO V 

DE LA CANCELACION DE LA INSCR!PCION Y DE LA 

DISOLUCION DE LOS PARTIDOS POLITICOS · 

CAPITULO VI 

DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

TITULO In 
CAPITULO 1 

DE LAS CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD 

CAPITULO U 

DE LA INSCRIPCION DE CANDIDATOS 

TITULO IV 
CAPITULO! 

DE LA PROPAGANDA POLITICA 

CAPITULO U 

DE LAS REUNIONES PUBLICAS Y DE LAS 

:MANIFESTACIONES POLITICAS 

TITULO V 
CAPITULO I 

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES 

CAPITULO U 

DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ELECCIONES 

CAPITULOill 

DEL.REGISI'RO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

CAPITULO IV 

DE LOS TRIBUNALES DEPARTAMENTALES 

DE ELECCIONES 

CAPITULÓ V 

DE LOS TRIBUNALES LOCALES DE ELECCíONES 

CAPITULO VI 

DE LAS MESAS ELECTORALES RECEPTORAS 

TITULO VI 
CAPITULO UMOO 

DEL CENSO NACIONAL ELEcrORAL PERMANENTE 

TITULO VII 
CAPITULÓ! 

DE LA DOCUMENTACION Y DEL MATERIAL PARA LA 

PRACTICA DE LAS ELECCIONES 

CAPITULO U 

DE LA PRACTICA DE LAS ELECCIONES 

CAPITULO ID 

DE LA DECL4RACION DE ELECCIONÉS 

CAPITULO IV 

DE LA NUI.JDAD DE ELEOCJ.ONES 

TITULOVIll 
CAPITULO UMCO 

DE LAS SANCIONES 

TITULO IX 
CAPITULO lliNICO 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TITULO X 
CAPITULO UiNICO 

DISPOSICIONES FINALES 

TITULO l 

CAPITULO! 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

AXtículo 1.-La pre:>ente ley regirá el proceso de elec· 
ciones para Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente. 

Articulo 2.-La soberanía reside originalmente en el 
p,reblo y de ésté dimanan todos los PodereS Públicos; en con· 
secuencia, la efectividad del sufragio constituye la base del 
"'"tema democrático, republicano y representativo y, por 
lo tanto, la responsabilidad en el correcto desarrollo del pr()
ceso electoral, corresponde por igual al Estado, a. los partidos 
políticos y a. todos los ciudadanos .hondureños en la forma 
y términos t¡ue establece la pre:>ente ley. 

Artículo 3.-Se establece el principio de la representación 
proporcional de acuerdo con las disposiciones de la presente 
ley. 

Artículo 4.-Los partidos pollticos y las ~~-daturas 
independientes constituyen las formas de orgamzamon y les 
medíos de participación polltica de los ciudadanos. 

Articulo 5.-El Registro Nacional de las Personas, como 
base fundamente! para la elaboraci~n del Censo Nacwnal 
Electoral, se regirá por una ley espec1al. 
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CAPITULO U 

DEL SUFRAGIO 

Artículo 6.-El sufragio es un derecho y una funCión pú
blica indelegable que se ejerce por los ciudadanos por medio 
del voto libre e igualitario, directo y secreto. Su ejercicio es 
obligatorio dentro de Jos limites y condiciones que establece 
esta ley. 

Articulo 7.-Todos los hondureños mayores de 18 años 
snn ciudadanos, tienen el derecho y la obligación de obtener 
su cédula de identidad y de ejercer el sufragio. La partida 
de nacimiento, la cédula de identidad y cualesquiera otros 
documentos públicos requeridos por el ciudadano para su ins
cr~pción en el Censo Nacional Electoral, serán expedidos gra
tmtamente y deberán tramitar.se inmediatamente y sm re
tr2so por la autoridad correspondiente, en papel común. 

Artículo 8.-Son electores todos los ciudadanos hondu
reños que estén inscritos en el Censo Nacional Electoral y 
que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones que 
establece esta ley. 

Artículo 9.-No podrán ejercer el sufragio los miembros 
de las Fuerzas Armadas mientras permanezcan en el servicio 
militar activo. Tampoco tendrán derecho a ejercer el sufragio: 

a) Los que tuvieren auto de prisión, declaratoria de reo o 
hayan sido declar.ados con lugar a formación de causa; 

b) Los que estuvieren privados de sus derechos políticos 
por sentencia firme; y 

e) Los que se hallaren sujetos a interdicción civil. 

Artículo 10.-Los ciudadanos hondureños residentes 
fuera del país tendrán el derecho de votar en las elecciones 
para diputados a la Asamblea Nacional Constituyente si se 
encuentran en su último domicilio en Honduras el día de la 
votación y están registrados en el Censo Nacional Electoral. 

TITULO U 
CAPITULO! 

DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

~!culo 11.-Los partidos políticos son asociaciones 
constitUidas por ciudadanos hondureños en pleno ejercicio 
~e. sns derechos, para f"mes electorales y de orientación -po
,1tica, de acuerdo con programas y estatutos libremente acor
d!J-dos por -:nos y que tengan p;>r objeto la ejecución de ac
cwnes tendientes al logro del bienestar nacional. Se regirán 
por la presente ley. 

Artículo 12.-Los partidos políticos una vez inscritos 
tienen carácter de instituciones de derecho público y gozan' 
para. su existen?ia y libre funcionamiento, de todas las ga~ 
rantias establecidas en la Constitución y demás leyes. 

artículo ~~.-Los . pa:t~dos polí~ico~ 'deberán consignar 
en .su declaracwn de prmc1p1os la obligacwn de perseguir sus 
obJetivos por medios democráticos, evitar la violencia y 
acatar la voluntad de las mayorías. 

, Artículo 14.-~s parti~o~ políticos consignarán, ade
~as, en su decla~wn·d~ pr~c1p10s, la prohibición de subor
<fu:!ar su act~acwn a directnces de entidades públicas o 
pnvada~, naClonales o extranjeras, que atenten contra la 
soberama o independencia económica o política del Estado 
de Honduras, la forma de gobierno democrática y represen
tativa y las autoridades legítimamente constituidas. 

Artículo 15.-N o podrán formarse partidos políticos de 
raza, sexo o clase. No se permitirá la formación, inscripción 
y funcion:a.miento de partidos políticos que proclamen 0 
practiquen doctrinas contrarias al espíritu democrático del 
P'leblo hondureño o que actúen de acuerdo o en subordina
c;ón a una organización internacional o extranjera, cuyos 
programas ideológicos atenten contra la soberanía del Es
tado. No quedan comprendidas en esta prohibición las or
ganizaciones que propugnen -por la unión cennoamericana 0 
por las doctrinas panamericanas o de solidaridad continental. 

Artículo 16.-La afiliación a los partidos polític 
mantenerse abierta sin discriminación de clase, sexo 

08 
debe 

credo. ' raza o 

Artículo 17.-Los partidos politicos deberán garanf 
a sus afiliados por medio de sus estatutos la Participa ~r 
directa o representativa en la elección de ~us dirigentes C!on 
el gobierno del partido y en la fiscalización de su actu~· .en 
Cuando en la elección de candidatos a puestos directivo:'.t 
Jos partidos políticos participen distintos movimiento e 
grupos políticos internos, con sus respectivos candidatos s 0 

deberá respetar el principio de la representación propor~·~e 
nal para la integración de los órganos de gobierno del partí~~ 
político de que se trate. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, los estatutos de 
los partidos políticos deberán contener disposiciones sobre 
los siguientes aspectos: 

a) La extensión a sus afiliados de una credencial válida 
por tres (3) .años, con la cual acreditarán su ..filiación 
y en la que constarán igualmente los datos de su eé,. 
dula de identidad y demás pertinentes. Para todas las 
elecciones internas de los partidos se deberá utilizar 
la credencial como medio de identificación. La falsifi
cación de credenciales de los partidos se considerará 
falsificación de documentos públicos; 

b) La integración de los organismos locales se hará por 
votación directa y secreta de los .afiliados. La de los 
departamentales y nacionales, se hará mediante la in
tervención de delegados también escogidos localmente 
por votación directa y secreta; 

e) En caso de que existan varios movimientos o tenden
cias dentro de un partido, éstos tendrán derecho a in
tegrar los organismos locales y a designar delegados 
para la integración de organismos departamentales y 
,nacionales, en proporción al número de votos que hayan 
obtenido, en forma similar a la establecida en el Capí
tulo m del 'l'ítulo VII de esta ley; 

d) En la selección y registro de sus candidatos a diputa
dos los partidos deberán seguir un sistema que garan
tice la misma representación proporcional a que se 
refiere el literal anterior; 

e) La forma de solucionar los conflictos inter.nos que sur
jan en la aplicación de las disposiciones del presente 
artículo. En última instancia los afectados tendrán de
recho de acudir a los organismos electorales. 

Cada partido será libre de introducir sus propias moda
lidades, siempre y cuando respete las dis-posiciones contenidas 
en esta ley. 

.Articulo 18.-No se permitirá la formación, inscripción 
y funcionamiento de partidos políticos que no cumplan con 
los requisitos exigidos en esta ley. 

Artículo 19.-Los partidos políticos deben usar nom!Jr;, 
emblema, divisa o lema distinto a los de otros partidos poli
ticos debidamente inscritos, o con derecho de prela.ción ~ 
ser inscritos. Tales distintivos no podrán ser iguales ~ =
lares a los símbolos nacionales, alegorías representativas ~ 
la nación, al nombre de personas o emblemas religíosos, !ll 
podrán contrariar la igualdad social y jurídica de Jos hon
dureños. Queda prohibido a los partidos político~ el USO de 
banderas, estandartes y escarapelas 0 divisas siJni]axeS a !os 
símbolos nacionales, y, en general, la combinacióll; d~ franJas 
azul y blanco, cualquiera que fuere su posición, !Jl11tando la 
bandera nacional. 

Artículo 20.-Además de las consignadas en los artículos 
anteriores, son obligaciones de los partidos políticos: 

' a) Adecuar su actuación al acta constitutiva, ~.ecJar~ón 
de J?rincipios, estatutos y programas de acc10n poli ca 
debidamente aprobados en la inscripción; 

b) Presentar para su aprobación al Tribunal Nacional de 
Elecciones cualquier cambio introducido . en los d"1! 
mentos menc10nados en el líteral antenor, para 
efectos de esta ley; y, 
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~) No man~ne: directa ni indirectamente, ni como órga
n? pro¡:>~o1 m como entidad complementaria o subsidia
na, miJ!.~las o formaciones can organización militar 0 
pa:a-militar, aunque ello no conlleve el uso de armas 
Asmlismo "':tán obligados 'a no permitir uniforme, sim~ 
bolO$ o consignas que proclamen o inviten a la violencia. 

AJ:tl_culo 21.-Las organizaciones políticas gozarán de 
franq~Cia postal Y telegráfica desde la fecha de convocatoria 
a ElecCiones h'a.Sta que se haga la declaratoria de elección. 
Una vez. co"!yocado el pueblo a elecciones cualquier persona 
u. o;ganiZac!On gozarán de franquicia telegráfica y aún teJe
fome": para denunciar irregularidades del proceso electoral. 
El Tnbun'al Nacional de Elecciones y la Empresa Hondureña 
de Telecomunicaciones, de común acuerdo reglamentarán la 
forma Y límites que tendrá el uso de tales franquicias. 

CAPITULOII 

DE LA CONSTITUCLON E INSCRIPCION DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS 

. Artículo 22.-Es libre la constitución de partidos po
líticos. Cualquier grupo de ciudadanos en número no menor 
de cincuenta, puede comparecer ant~ un N otario Público 
manife~t:';ndo su propósito de constituir un partido polítid. 
y reqUITiendolo para que lo haga constar en acta notarial. 
El acta, además del nombre y documentación de los requi
rentes, deberá contener la declaración de que los mlsmos 
sujetarán su actuación a la Constitución de la República y 
a las obligaciones que les imponen las leyes especiales, con 
mención del nombre bajo el cual actuarán. 

Artículo 23.-Para inscribir un partido político será 
neeesario presentar ante el Tribunal Nacional de Elecciones 
una solicitud de inscripción a la que se deberán acompañar 
los sigui~tntes documentos: 

a) Testimonio del acta notarial a que se refiere el 'Ar
tículo 22; 

b) Declaración de principios; 

e) Estatutos que, sin perjuicio de lo que establecen otras 
disposiciones de esta ley:, deberán regular: 1) el sis
tema de admisión y expulsión de afiliados; 2) e! sis
tema de organización ·del partido, consignando los 
órganos nacionales, departamentales y locales que ha
brán de regirlo, el procedimiento para la elección de 
esos órganos y el ténnino de duración de su mandato, 
que no podrá exceder de dos años; y, 3) el sistema 
para la formación y adminístración del patri..monio del 
partido, que en lo pertinente deberá ajustarse a lo es
tablecido en el Capítulo ID de este Titulo; 

d) Descripción y dibujo del símbolo y emblema del partido 
e indicación del nombre bajo el cual funcionará; 

e) Programa de acción política; 

f) Constancia fehaciente extendida por los Alcaldes Mu
nicipales y Gobernadores Políticos competentes de que 
cuentan en la mitad de los departamentos y de los mu
nicipios del país, con org~iones departamentales 
y locales actualmente funCionando; y, 

g) Nómina de por lo me?os diez mil ~iu?adanos ~ados 
e inscritos en sus reg¡stros. Los nommas deberan con
tener los. nombres y apellidos completos, así como. }a 
firma o huella digital de los afiliados y la num!'rac10n 
de su tarjeta de identidad. Las f~. deberan apa
recer legaímente autenticadas y las nommas se presen
tarán por duplicado y ordenadas separadamente para 
cada municipio. 

Artículo 24.-Recibida la solicitud de inscripci?n. el Tri
bunal Nacional de Elecciones entrega:~ co_ns~= de _ello 
a Jos interesados :y: ordenará su_¡:mblicaCion ~ultán~": q~ce 
días después de su pr~entac:on, en el DJari? Oficia:l ~~ 
Gaceta" y en dos dianos n:w10nales de la mas amplia cir . 
culación, por cuenta de los mteresados. 
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La publicación expresará el derecho de cualquier ciuda
dal'lo, cuyo nombre aparezca en el acta de constitución en :a solicitud de inscri:pci?n o en el registro interno de U!l par
cldo, para hacer ObJeCIOnes al USO indebido de SU nombre 
dentro del ténnino de quince (15) dias contados a partir del 
dl:a de la publicación a que se refiere el párrafo anterior. 

Para este efecto, el Tribunal N aciana! de Elecciones re
mitirá a cada munic~p!o los duplicados de las nóminas pre
sentadas por los soliCitantes, a fin de que, por el ténnino 
de quince dias, la fijen en lugar visible de las oficinas del 
Tribunal Local de Elecciones. 

Artículo 25.-Transcurrido el plazo para presentar las 
ol:>jeciones, el Tribunal Nacional de Elecciones, dentro de Jos 
t~einta (30) dias siguientes, resolverá Jo que proceda. 

Artículo 26.~oncedida la inscripción, el Tribunal N a
ciana! de Elecciones procederá al registro del partido político 
y entregará. a los interesados copia del acta respectiva. El 
Tribunal ordenará la publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta de los interesados, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha del mismo. 

Artículo 27.---Si la inscripción fuese denegada por el 
Tribunal Nacional de Elecciones, procederá a notüicar y a 
entregar a los interesados copia del acta denegatoria. 

Antes de emitir la resolución final el Tribunal Nacional 
de Elecciones podrá abrir el asunto a pruebas por término 
de treinta (30) días comU!les para proponer y evacuar los 
medios prDbatorios. 

Transcurrido el ténnino de prueba, o si éste no se hu
biese otorgado, el Tribunal resolverá dentro de los siguientes 
quince (15) días. 

De la negativa de inscripción se podrá recurrir en am
paro ante la Corte Suprema de Justicia, la que emit:ifá su 
fallo dentro de los ténninos que prescribe la ley respectiva. 

Artículo 28.---Si el Tribunal Nacional de Elecciones for
mulare objeciones a la solicitud de inscripción, procederá a 
notüicárselas a los interesados. 

Los interesados contarán con un plazo de treinta (30) 
dias para subsanar los errores señaladas~ S! transc~do este 
término no se subsanaren las faltas senruaáaS se aenegara 
la inscripción. 

Artícuio 29.-:La inscripción de partidos políticos podrá 
solicitarse 0 realizarse en cualquier tiempo, excepto durante 
los seis meses anteriores a la elección. 

Artículo 30.-Desde la fecha de la :p~b~icación de~ re
gistro de un partido político, éste adqUirira personalidad 
jurídica y podrá actuar conforme sus objetivos en todo el 
territorio nacional. 

CAPITULO Ifi 
DE LOS BIENES Y RECURSOS 

:Artículo 31.-El patrimonio de los J?af!idos se integrará 
con las contribuciones, donaciones, herencias, legados y los 
bienes y recursos que autoricen sus estatutos Y legaímente 

reciban. 
'Artículo 32.-Los partidos no podrán aceptar o recibir, 

ni directa ni indirectamente: 
a) Contribuciones o donaciones .;,.snímas, salvo las colec-

tas populares; · 
b) Contribuciones o donaciones del Estado o de c~quiera 

de sus dependencias o instituciones descentralwa~as; 
de empresas concesionarias o de las que exploten Jue
gos de azar; 

e) Contribuciones o donaciones de asociaciop.es de in.t:re: 
público o particular, que no tengan caracter politico, 

d) Contribuciones o d~naciones de. pe':':"nas "'u-; se ~
contraren en situacion de subordinsciOn ~tiva 
o relación de dependencia, cuando aquellas le hub~eren 
sido impuestas obligatoriamente por sus supenores 
jerárquicos o empleadores; y, 
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e) Contribuciones o donaciones de gobiernos extranjeros 
o de organizaciones o entidades internacionales o ex
tranjerBS, cualquiera· que sea la forma en que actúe'!, 
ya como personas de derecho público o de derecho pri
vado. 

Artículo 33.-Los fondos de los partidos deberán depo
sitarse en Instituciones Bancarias Nacionales, a su nombre Y 
a la orden de las autoridades que determinen sus estatutos. 

Artículo 34.-Los bienes inmuebles deberán inscribirse 
a nombre del partido. 

Artículo 35.-Los partidos políticos deberán: 

a) Llevar contabilidad detallada de todo ingreso o egre
so de fondos o especies, con indicación de la fecha de 
los mismos y de los nombr<Js y domicilio de las personas 
que los hubieren enterado o recibido; la misma tendrá 
que ser conservada durante cinco (5) ejercicios fisca
les con todos sus comprobantes; 

b) Presentar al Tribunal Nacional de Elecciones dentro de 
los sesenta ( 60) días de finalizado cada ejercicio 
anual, el estado anual de su patrimonio y la cuenta de 
ingresos y egresos de aquel, certificados por contador 
público nacional; y, 

e) Presentar dentro de Jos sesenta ( 60) días de celebra
do el acto electoral, relación detallada de los ingresos 
y egresos concernientes a la campaña electoral. 

Artículo 36.-Todo lo referido en los artículos que ante
ceden es aplicable, en lo que corresponda, a los grupos que 
participe~ en la contienda electoral por me::Co de candida
turas independientes. 

CAPITULO IV 

DE LA COALICION Y FUSION DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS 

Artículo 37.-Dos o I!Ws partidos políticos podrán coali
garse parcial o totalmente postulando candidaturas comímes 
para algunos o todos Jos cargos de diputados, alrededor de 
un plan de acción política. 

Las condiciones de la coalición se paetarán por escrito 
y serán públicas. Deberá indicarse, además, el nombre bajo 
el cual actuarán los pactantes, de todo Jo cual se dará cuen
ta al Tribunal Nacional de Elecciones para el registro res
pectivo. 

Artículo 38.-Cuando la coalición fuese total por pos
tular los partidos políticos coaligados candidaturas comunes 
para todos los cargos de diputado, deberán nombrar en cada 
organismo electoral, U!l. r,.presentante propietario y un su
plente, como si se tratase de un solo partido. 

Si la coalición fuese parcial, cada partido político con
servará sus propios representantes propietarios y suplentes 
ante los organismos electorales. 

Artículo 39.-Los partidos políticos podrán fusionarse, 
cumpliendo los requisitos que señala el párrafo segundo del 
Artículo 37 de esta ley, para formar un nuevo partido po
lítico; para que éste sea reconocido por el Tribunal Nacional 
de Elecciones cumplirá con el procedimiento establecido en 
el Capitulo Il de eilte Título. 

Artículo 40.-Las coaliciones a que se refiere el Artículo 
37 deberán registrarse a más tardar noventa (90) días an
tes de la celebración de las elecciones. 

El reconocimiento de un partido formado por fusión 
de otros n.o podrá tener lugar en los tres meses previos a la 
elección. 

Artículo 41.-Se prohiben los pactos políticos secretos· 
en coruiecuencía tódo paéto político debe ser publicado. ' 

CAPITULO V 

DE LA CANCELACJON DE LA INSCIUPCION y DE 

LA DISOLUCION DE LOS PARTIDOS POLITICOs 

Artículo 42.-La cancelación de la imleripción de los 
partidos políticos producirá de pleno derecho su disolución 
y tendrá lugar: 

a) A solicitud del propio partido conforme a sus estatu
tos; 

b) A consecuencia de su fusión con otro partido; 

e) Cuando se compruebe que ha obtenido su ill!>cripeión 
mediante fraude o que ha incurrido en violación grave 
de las disposiciones de esta ley; y, 

d) Cuando no hubiere obtenido en las elecciones -por l<> 
menos un número de sufragios igual al número nece.. 
sario para inscribir un partido conforme al Artículo 
23, literal g) de esta ley. 

Artículo 43.-La cancelación de la inscripción puede ser 
solicitada al Tribunal Nacional de Elecciones por uno o más 
ciudadanos o ser decretada de oficio por aquel organismo, 
cuando proceda. 

Artículo 44.-No podrá acordarse la cancelación de la 
inscripción sin oír previamente al partido afectado, por me
dio de las personas que ejerzan su representación de acuerdo 
a sus estatutos, qulenes podrán oponerse a ella dentro de los 
quince (15) dias siguientes a la notificación. 

Transcurrido este término sin que se haya presentado 
oposición quedará definitivamente cancelado el :registro y se 
publicará la decisión en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Interpuesta oposición, a solicitud de parte o de oficio, 
el Tribunal Nacional de Elecciones podrá abrir el asunto a 
pruebas por el término de treinta (30) días comunes para pro
poner y evacuar la prueba. 

Transcurrido el término de prueba o si éste no se hu
biere otorgado, el Tribunal Nacional de Elecciones resolverá 
dentro de los siguientes quince (15) días. 

Contra esta resolución cabrá el recurso de amparo an
te la Corte Suprema de Justicia. 

En tanto oo recaiga sentencia firme, el partido político 
podrá continuar sus actividades ordinarias. 

Artículo 45,-Queda exceptuada de Jos anteriores requi
sitos la cancelación que tuviere lugar en virtud de los li
terales a) y b) del Artículo 42 de esta ley. 

Artículo 46.-Cuando la decisión de la Corte Suprema de 
Justicia sea revocatoria de la del Tribunal Nacional ~de Elec
ciones, el partido político continuará sus actividades norma
les. En el caso contrario, el Tribunal Nacional de Eleccionés 
publicará en el Diario Oficial "La Gaceta" el respectiva 
asiento de cancelación. 

Artículo 47.-No podrá acordarse la cancelación de la 
inscripción de un partido político seis (o) meses antes de 
la elección. 

CAPITULO VI 

DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

. Artículo 48.-Se podrá postular candidaturas indepen
dientes para participar en las elecciones reguladas por esta 
ley, inscribiéndolasc en el Tribunal Nacional de Elécciónes. El 
Tribunal hará la inscripción cuando se llenen Jos siguientes 
requisitos: 

a) Formular un programa de acción política; 

b) Presentar descripción y dibujo del símbolo o emblema 
de la candidatura, si es que los tiMe; 

e) Cumplir con las obligaciones impuestas a los partidos 
políticos en los Artículos 13, 14, 15 y 19 de la presente 
ley en lo que le sean aplicables; y, 
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d) Pr~ntar, con los requisitos establecidos en el articulo 
23 literal g l de esta ley, nómina de ciudadanos que 
repres_ente~ por lo menos el uno por ciento de los elec
tores mscntos en el departamento que apoyen la can
d_idatura independiente a la Asamblea Nacional Cons
tituyente. 

~rtículo 49.-La inscripción de las candidaturas inde
pendi~ntes se decidirá c~m base en la respectiva solicitud. que 
deberan presen~ar los mteresados acompañando los docu
ment~s y cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 
antenor. 

Presentada la solicitud se procederá en la forma esta 
blecida en los Artículos 24, 25, 26, 27 y 28 de esta ley. -

Artículo 50.-Inscrita una candidatura independiente 
el grupo de ciudadanos que la apoye podrá actuar de con
formidad con sus objetivos y gozará de los derechós que le 
concede esta ley, a los Partidos. excento el de integrar los 
organismos electorales de carácter permanente. 

TITULO DI 
·CAPITULO! 

DE LAS CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD 

Artículo 51.-Para ser elegido Diputado se requiere: 

al Ser hondureño por nacimiento; 

b) Ser mayor de veintiún (21) años; 

e) Ser ciudadano en el pleno ejercicio de sus derechos; y, 

d) Ser natural del departamento que lo elija, o haber re
sidido en él por lo menos los últimos cinco años ante
riores a la fecha de la convocatoria a elecciones. 

Artículo 52.-No podrán ser electos Diputados: 

a) El titular del Poder Ejecutivo; 
b) Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia; 

e) Los Secretarios y Subsecretarios de Estado; 

d) Los militares en servicio activo y los miembros de los 
cuerpos de seguridad o de cualquier otro cuerpo ar
mado y Jos demás funcionarios y empleados públicos; 

e) Los miembros de los organismos eléctorales; 

f) Lós agentes diplomáticos y consulares; 
g) Lós presidentes, directores y gerentes de los Bancos 

del Estado y de las Instituciones Gubernamentales Au
tónomas; 

h) El cónyuge y los parientes, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de af~dad, del titular 
del Poder Ejecutivo, de Jos Secretarios Y SubSecreta
rios de Estado del Jefe de las Fuerzas Armadas, de 
los Magistrado~ de 1~ Corte S~prema de Jru:ticia y de 
los miembros del Tribunal Naewual de Eleccwnes; 

i) El cónyuge y los parientes de los Jefes de Regiones Mi
litares, Comandantes de Unidades Militares,_ Jefes de 
Región y Delegados Departamentales o Seccwuales de 
la Fuerza de Seguridad Pública,. dentro del segnnd<> 
grad<> de consanguinidad <> aflmdad, cuando ~eren 
candidatos por el departamento donde aquellos eJerzan 
jurisdicción; 

j) Los concesionarios del Estado para la eo:P~Qtación d: 
riquezas naturales o contratistas de se:v:'cws Y obras 
públicas que se costeen con fondos nac1o~es, cuando 
nor tales razones tengan cuentas pendientes con el 
Estado; y, 

k) Los deudores m<>rosos de la Hacienda Pública. 

CAPITULO U 

DE LA INSCRIPC!ON DE CANDIDATOS 

Artí ul S3.-Corresponde al organismo directivo cen
tral de 1:;,. ~rganizaciones políticas o a sus representantes 

!egal~ ~~onar ante el Tribunal Nacional de Eleeciones la. 
UISC~1on de los candidatos para diputados a. 1a. Asamblea. 
Nacw:.:ru Constituyente. Los candidatos independientes pre
sentaran personalmente o por medio de su apoderado legal Ja¡ 
solicitud de inscripción. 

Artículo 54.-La. solicitud de inscripción debérá. con
tener: 

a) Nombre, apellidos, lugar y fecha de nactmiento pro
fesión u oficio, estado civil y domicilio del canctfdato; 

b l Partida de nacimiento; 

e) Número de cédula de identidad, ademág de los docu
mentos en que conste que está solvente con el Esta® 
y con el Municipio o con el Distrito Central; 

d l Constancia de que el candidato ha aceptado la pos
tulación; 

e) Cargo para el cual se le postula; y, 

f). Partido político que lo inscribe, si no fuese candidatu
ra independiente. 

Artículo 55.-La inscripción de. candidatos deberá ha
cerse desde la convocatoria. a élecciones hasta cuarenta " 
cinco ( 45) días antes del día en que éstas deben practicar
se. Al recibir las postulaciones el TribUilal Nacional Elec
toral realizará las verificaCiones del caso y, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la fecha de presentación de la. 
solicitud de inscripción, hará la inscripción de los candida
tos correspondientes, sí procede, mandando a pulllicar la. mis
ma en el Diario Oficial "La Gaceta". 

A toda solicitud que se formule, además del número 
de orden de presentación, se le pondrá la. fecha y hora de 
recibo escrita en letras e igual anotación se hará en un Li
bro de Registr<> que se llevará para ese solo efecto. De cada 
solicitud se formará un legaj<> especial que quedará bajo la. 
custodia del Tribunal Nacional Electoral, a efecto de la se
guridad, tramitación y publicación de lo resuelto. 

El Secretario del Tribunal Nacional de Elecciones en
tregará a los interesados, imnediatamente después de pre
sentada la solicitud de inscripción, una constancia finnadiL 
y sellada que contendrá la copia. fiel del asiento de inscrip
ción. 

Artícul<> 56.-Las candidaturaS para Diputados deberán 
inscribirse con sus respectivos suplentes. 

Artículo 57.-Las actuaciones judiciales iniciadas con
tra cualquier ciudadano, candidato a diputado a la. Asamblea 
Nacional .Constituyente, desde la fecha en que sea propuesta 
su inscripción, hasta la declaratoria de elecciones inclusive, 
no surtirán el efecto de inhabilitar!o como candidato. 

Articulo 58.-Si falleciere un candidat<> inscrito antes 
de practicarse la elección, la organización política que !6 
propuso tendrá derecho a registrar un nuevo c~dida.to, si 
el fallecimiento se produce antes del octavo día que pre
ceda a la elección. 

Si la muerte tiene lugar en fecha posterior a la. indica
da en el párrafo anterior, deberá repetirse la elección en 
el departaniento donde el fallecido era candidato. 

TITULO IV 

CAPITllLOI 

DE LA PROPAGANDA POLITICA 

Artículo 59.-Las organizaciones políticas debidamen
te constituidas, así como los ciudadanos en general, podrán, 
realizar todo género de propaganda política, oral o escrita. 
mediante la prensa, la. radio, la. televisión y toda. especie 
de carteles, impresos y anuncios, conforme a lo ;prescrito 
por esta ley, destinados a obtener ~l. respaldo _crudadantt 
para Jos respectivos pr~ políticos, ~ excitar !' loo 
electores a que obtengan su cédula de identidad y a eJercer 
el sufragio. 
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Artículo 60.-No se permitirá. la propaganda ~ónima, 
Ja dirigida a provocar la abstención electoral, ~ la que 
atente contra la dignidad humana o proponga el Jrrespeto 
a. la Ley. 

Artículo 61.-La propaganda electorai debe mantenerse 
dentro de los limites de la cultura. cívica, siendo responsa
bles de conformidad con las leyes comunes, los que injurien, 
calumnien o promuevan desórdenes públicos. 

Artículo 62.-Está. prohibida toda propaganda política 
fijando o pintando carteles, dibujos u otros medios aná!ogos 
en los edificios y monumentos públicos, templos, senales, 
rótulos, muros y demás objetos de las vías públicas o si
tuados dentro del derecho de vía. Asimismo queda prohi
bida en las casas o edificios de los particulares, sin su con
sentimiento. 

No podrá impedirse la colocación de cartelones o tiras 
de propaganda en sitios públicos cuando no causen daños 
o deteriorio, ni obstaculicen el tránsito de personas o de 
vehículos, ni impidan el legitimo derecho de otros para usar 
medios semejantes. 

Artículo 63.-La propaganda mediante altoparlantes 
desde vehículos deberá limitarse a excitar a los ciudadanos 
al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura. de las 
listas de candidatos y de Jos puntos básicos de su programa, a 
la invitación a asistir a actos de propaganda electoral o 
a cualquier otro anuncio de naturaleza semejante. 

Artículo 64.--se prohíbe el uso de los símbolos de la 
patria, de loo retratos de nuestras próceres y de motivos 
o símbolos relig!osos en la propaganda electoral. Es prohí· 
bida también toda forma de propaganda en la cual, valién
dose de las creencias religiosas o invocando motivos de 
religión, se excite a la muchedumbre en general o a los 
ciudadanos en particular a que se adhieran o se separen 
de partido o candidaturas determinadas. 

Artículo 65.-Toda publicación política debe llevar el 
pie de imprenta correspondiente. 

El Tribunal Electoral respectivo ordenará a la Fuerza 
de Seguri~ Pública recoper toda la propaganda hecha en 
contravenc¡on de. ~ste art1culo y del anterior, sin perjmcio 
de las responsabilidades en gue pueden incurrir sus auto
res. 

Artículo 66.-No podrá. hacerse uso de las radiodifusoras 
televisoras, periódicos y demás medios de comunicación y 
cultura del Estado con fines de propaganda electoral en 
fav'?r o. ~n co~~ de determinado candidato, planilla u or
gamzacion política. 

Artículo 67.-Los funcionarios o empleados públicos no 
pueden emplear Ja autoridad e influencia de sus cargos para 
servir interes-;s d~ los participantes en el proceso electoral 
o de la~ <?rgaruzac¡ones que los postulen, ni para obstaculizar 
oSUS actlVldades. 

Igualmente no pueden dedicarse a trabajos o discusiones 
de carácter político durante las horas laborables. 

. Artículo 68.-El titular del ·Poder Ejécutivo, los Secre
tari~s de Estado, Subsecretarios, los Oficiales Mayores, los 
Mag¡strados de la Cort;e Suprema de Justicia, Magistrados 
de las Cortes de Apelacwnes, Jueces de Letras y demás altos 
funcionarios del Estado, así como los militares en servicio 
activo, no podrán asistir a reuniones de carácter político 
electo!>:!• utilizar la au~rid~d e influ-;n?ias de sus cargos en 
benefiCIO de las orgamzaCJones polítJCas, usar divisas o 
distintivos de las mismas o hacer ostentación partidista de 
cualquier otro género. 

Artículo 69.-Jlln los. locales donde funcionan organismos 
electorales no se fijará ni mantendrá ninguna especie de 
propaganda política partidista. 

Artículo 70.-Cinco (5) días antes de las elecciones, las 
organizaciones políticas solo podrán hacer uso de las radio
difusoras, de la televisión, periódicos y otros medios de 
difusión para explicar sus programas o referirse a las perso
nas de sus candidatos; no podrán combatir el programa de 

las organizaciones políticas contrarias, ni a las personas de 
sus candidatos. 

Queda prohibida toda propaganda política el día de las 
elecciones. 

Articulo 71.-Los que infrinjan las disposiciones del 
presente Capítulo quedan sujetos a las sanciones que esta 
ley establece. 

CAPITULO ll 

DE LAS REUNIONES PUBLICAS Y DE LAS 
MANIFESTACIONES POLITICAS 

Artículo 72.-Toda _Persona tiene der~cho a.:e~~ oon 
otras pacíficamente y ~m armas, en. manifestacion publica 0 
en asamblea transitor1a, sm mas limJtaCJones que las que 
establezca la ley. 

Artículo 73.-Las reuniones privadas no están sujetas 
a las disposiciones de esta ley. 

Para las reuniones en los local"'! _que sean utilizado~ 
como sede de las organizaciones pohtJCas no se re(iuerrra 
aviso ni autorización alguna. 

Artículo 74.-Las concentraciones, ~esfiles, n:~esta
ciones 0 reuniones al aire libre O;e caracter politi~o que 
efectúen las organizaciones no _POdran cele~:arse po: divers.as 
entidades ol\ticas en una =sma poblac10n :1 nusmo día. 
Corresponde a los Tribunales Locales de .El~cc;oJ!~S conceder 
los permisos correspondientes en su JurmdiccJon, 1~ _cual 
!íarán en estricta rotación y en el ~rden en que se ~oli01ten, 
fijando la sucesión en que las diferentes or¡;anJZaCJones 
políticas puedan celebrar tales actos en su localidad. 

La olicitud de permiso deberá. presentarse por escrito. 
El Trib!al hará constar en ella la h_ora y fecl}a. de ~':' pre
sentación. El correspondiente pel"llllSO debera notif¡carse 
inmediatamente al solicitante y a los repr~sentantes de ~ 
demás organizB:ciones políticas e;;,,!a. lo~~~\!~ii~a~1:. 
además a los mteresados, cons""'cm n 
I al es' disposiciones regirán para las asambleas que e 
!~ares públicos Y, ~on flnes organizativos lleven a cabo las 
organizaciones políticas. 

De las autorizaciones que concedan los Tribunales se 
tomará. nota en un libro que se llevará. para este solo erec~ 
extendiéndolas sin dejar espacio en blan.co por el orde~ et_q 
fueran presentadas las solicitudes, segun la hOra Y ec . : 

Artículo 75.-El día que haya des!?e, manifesta.J:?J:; 
reunión 0 asamblea· política en 11M: poblalaciohn: li~ueda prohí 
! dio y distribución de beb¡das co 0 cas. · e expen . · n 

Art, ul 76 -La autoridad, a petición de la o~~e 
IC o · t tir , hasta una distanCia. 

política que realiza el ac o, re ara grupo que per-
doscientos (200) metros,_ a te<)>l: persona 0 

turbe una reunión o desfile politice. 

Artículo 'J7.-Las. ?íicinas o local~ de prop~ura! 
las organizaclones pohticas per;naneceran ce~acíones 
1as veinticuatro (24) horas del dia en ~':'e otra';;;,Z: misma po
celebren concentración o desfile poli!'co e~ rá.ctica de ~ 
blación, excepto en la semana antenor a a p 
elección. . ti-

Artículo 78.-Las concentraciones con fines or~es 
vos podrán realizarse en todo tiempoliras ::f::'al solo ose 
0 desfiles con fines de propaganda P0 ~e~ ;ast& cinco (5) 
permitirán desde la fecha de la convoca ':'a, las elecciones. 
días antes del señalado para que se efectuen . _ 

odr
, . edir las 

Artículo _79.-:-Ninguna autoridad ll , a nnp teriol"• 3 
reuniones al aU"e libre a que se refiere el articulo an 
menos que infrinjan lo dispuesto en esta ley. 

TITULO V 
CAPITULO! 

DEl LOS ORGANISMOS ELECTORALES 

Artículo 80.-La organización, dirección Y su~~~ 
del proceso electoral y la elaboraci?n _del Censo anismos: 
Electoral, estarán a cargo de Jos rugruentes org 
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a) Un Ttibunal N~~nal de Elecciones, con jurisdicción 
e?- todo el. terntono de la República con sede en la 
CIUdad capital; ' 

b) El Registro Nacional de las Personas· 
' 

e) Un Ttibunal Departamental de Elecciones, para cada 
uno. de los departamentos de la República, con sede en 
la Ciudad cabecera; 

d) Un Tribun»:l ~~cal de Elecciones, con sede en la cabecera 
de los Mumcipws o en el Distrito Central; y 

e) Una Mesa Electoral Receptora, por cada qutnientos 
electores. 

Artículo 81.-Los miembros del Tribunal N aciana! de 
Elecciones gozarán de las prerrogath•as siguientes: 

a) De inmunidad personal para no ser detenidos, acusados 
aún en estado de sitio ni juzgados sm que se les declare 
con lugar a fonnació;, de causa por el Jefe .de Estado 
en Consejo de Ministros; 

b) N o ser llamados al servicio militar sin su consenti
miento; 

e) No ser demandados civilmente desde la fecha de con
vocatoria a elecciones hasta quince (15) días después de 
finalizadas sus funciones, salvo el caso de reconven
ción; y) 

d) No ser responsables en ningún tiempo por S\ZS opiniones 
o iniciativas. 

Articulo 82.-Los miembros de los organismos electo
reles deberán ser hondureños por nacimiento, ciudadanos en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos y saber leer y escri
bir, serán independíentes de toda autoridad en cuanto al 
ejercicio de sus funciones; desempeñarán sus cargos con el 
sueldo que se les asigne en el Presupuesto del Tribunal 
Nacional de Elecciones, excepto los miembros de las mesas 
electorales, cuyos cargos son ad-honorem. 

Artículo 83.-Los miembros de los demás organismos 
electorales tendrán desde su juramentación hasta quince 
(15) días después de finalizadas sus funciones, las prerro
gativas siguientes: 

a) Inmunidad personal para no ser deten!dos; acusados 
ni juzgados sin antejuicio, el que se tr~tara de acuer
do con el Capítulo n, Título V del Código de ,Procedí
mientas en materia criminal; 

b) N o ser llamados al servicio militar sin su consen
timiento; y 

e) No ser demaJ!dados civilmente desde su nombramiento 
hasta quince (15) días después ~:' finalizar sus fun
ciones, salvo el caso de reconvenc10n. 

Artículo 84.-N o pod):'án ser miembros de los organis
mos electorales: 

a) El titular del Poder Ejecutivo; 

b) Los funcionarios y empleados públicos, excepto quie":es 
desempeñen funciones de carácter docent~ o de asis
tencia sociaL Esta próbibición so~o es aplicabl~ a los 
miembros propietarios de los Tribunal~s NaciOnales, 
Departamentales y Locales de Eleccwnes Y a l?s 
suplentes cuando sean llamados a integrar un orgams
mo electoral; 

e) Los militares en servicio activo y quienes presten sus 
servicios en Jos cuerpos armados; 

d) Los Directores, Presidentes, Vice-Presiden~s Y geren~ 
tes de Jos Bancos del Estado y d!' 1~ demas. entidade 
e instituciones autónomas o se!lllautonomas, 

e) r,;,s miembros o empleados municipales o distritales y 
los Gobernadores Políticos; 

f) El cónyuge y los parientes dentro ~el cuarto. grado de 
cansan · ·dad o segundo de afinidad del ti~ar del 
Poder ~cutivo, Secretarios y Subsecretarios. ~e 
Estado, Magistrados de la Corte Suprema de JustiCia, 

Jefe de las Fuerzas ATinadas, Contralor y Sub-Contra
lar General de la República, Procurador y Sub-Procu
rador General de la República y quienes ostenten car
g,os con autori~ nacional sobre los cuerpos de segu
ndad 9 cualqUier otro cuerpo annado; 

g) El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguiuidad o segundo de afinidad de los Gober. 
nadores Politices, Alcaldes M1lnieíJ)ales, Mag1strados', 
Jueces, Jefes de Regiones Militares, Comandantes de 
Unidades Militares, Jefes de Región y delegados de

·partamentales o seceionales de la Fuerza de Seguridad 
Pública, Comandantes y Sub-Comandantes de Base 
Aérea, Comandante y Sub-Comandante de Base Naval 
y Comandantes de Distrito dentro del territorio donde 
ejerzan jurisdícción u ostenten autoridad; 

h) Los deudores morosos de la Hacienda Pública; 

i) Los concesionarios del Estado para la explotación de 
las riquezas naturales o contratistas de servicios y 
obras públicas que se costeen con fondos nacionales, 
cuando por tal razón tengan cuentas pendientes con el 
Estado; y, 

j) El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de 
consane;uinidad o segundo de afinidad de los candída
tos a díputados a la Asamblea Nacional Constituyente. 
Sin embargo, si una vez instalado el organismo elec
toral surgiere posteriormente alguna candidatura que 
produzca incompatibilidad, el miembro en función 
afectado por elia, deberá excusarse desde ese mismo 
momento de. toda intervención en el proceso electoral. 
El irol;Jedímento cesará a partir de la declaratoria de 
elección. 

.A..rticulo 85.-Los miembros de un mismo organismo 
electoral no podrán estar ligados entre sí por parentesco de 
consanguinidad dentro' del cuarto grado, ni de afinidad den
tro del segundo grado, salvo que no haya p;-rson~ id!'>'ll<>a 
en la localidad respectív~t. caso en el ~ual sera nece;mna la 
autorización expresa del Tribunal NaCional de ElecciOnes. 

Artículo 86.-Al ser nombrados los integrantes de los 
organismos electorales se desi~rá un suplente por cada 
miembro Los suplentes llenaran las faltas absolutas, tem
po'fales ¿ accidentales del propietario y deberán reunir las 
mismas conáiciones que éste. 

Las faltas absolutas o temporales de los suplentes :<erán 
llenadas con nuevas designaciones hechas por las IDislll;as 
organizaciones que los haya nombrado. Las personas ~esig
nadas para llenar faltas temporales de suplentes c~aran en 
sus funciones al desaparecer las causas que motivaron su 
designación. 

:Artículo 87.-:Para tomar posesión de sus cargos los 
miembro's del Tribunal Nacional de EleccioneS prestarán la 
promesa de ley ante el Secretario de Estado en los DesJ!achos 
de Gobernación y Justicia; los miembros de cada. Ttibunal 
Departamental de Elecciones, ante el corr~spondiente Go
bernador Político; los miembros de cada J!ibunal Lo~al de 
Elecciones, ante el respectivo Alcalde Municipal o Presidente 
del Distrito; y los :miembros de las Mesas E!ectoral~s, ante 
el Presidente del respectivo Tribunal Local de ElecciOnes. 

Los Gobernadores, los Alcaldes o Pre;;Jdente del Distrito, 
para los efectos de este articul_o, actuaran como Delegados 
del Tribunal Nacional de ElecciOnes. 

ArticulC> 88.-Los miembros de los Tribunales Depar
tamentales y Locales de Elecciones, U?-a vez incorporados. a 
sus cargos elegirán entre ellos un Presidente y un Secretano. 
En caso d~ empate en una elección, se resolverá por sorteo 
entre los empatados. 

Articulo 89.-Para que los organismos electorales 
puedan funcionar será necesario que estén presentes la 
mayoría de sus miembros. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos y en 
caso de empate, el Presidente lo resolverá con doble voto. 

. Articulo 90.-Los organismos electorales están en la 
obligación de vigilar el proceso electoral y tomar todas las 
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meilidas necesarias para su eficaz funcionamiento de acuerdo 
con lo enunciado en el Articulo 80 de esta ley. 

Artículo 91.-Cuando alguno de los organismos elec
torales no pudiere xeunirse por no eoncurrir la mayoría de 
sus miembros., los que hubieren concurrido, en cualquier 
número que .sea, procederán inmediatamente a conminar a 
lns que falten con la responsabilidad legal en .que incurren 
;por abandono de destino. Si éstos no concurrieren podrán 
Sllstltuirlos los suplentes. 

Artículo 92.-Los respectivos .suplentes de Jos miembros 
.de los organismos electorales no necesitan de llamamiento 
<especial para llenar las faltas de los propietarios correspon
.dientes; podrán actuar en su reemplazo, ya sea por falta 
absoluta, temporal o accidental. 

Artículo 93.-No podrá actuar en los organismos elec
torales el miembro que se presente al local donde funciona el 
wismo, armado, en estado de ebriedad o bajo otra clase de 
intoxicación. 

Artículo ~34.-Los miembros de los organismos elec
torales trndrán el derecho a que sean resueltas las iniciati
;vas por ellos presentadas en el ejercicio de sus funciones. 
'l'oda.s las decisiones y acuerdos de los organismos electora
les, para que sean válidos, deben ser tomados en sesión y de 
ella se levantarán actas auténticas que cada organismo asen
.tara en un b.lJro foliado, firmándola todos los miembros pre
.sentes. 

·Cualquier miembro del organismo podrá adicionar el 
acta señalando objeciones o !'eservas a la misma . .Si alguno 
'!le 1~ miembros se negare a firmar el acta, el .Secretario 
hará constar esta circu.l'lstancia y los motivos expresados 
para la negativa. 

Artículo 95.-De las resoluciones que dicte el Tnlmnal 
Nacional de Elecciones podrá pedirse reposición en el acto 
-de la notificación o dentro de los tres (3) dias siguientes. 

Contra las resoluciones de los Tribunales Locales_ y De
.Partamentales podrá, además, interponer~e subsidianam'!ll
te el recurso de apelación ante el Orgamsmo Electoral m
mediato superior. 

Artículo 96.-Si algwla de las organisaciones políticas 
no nombrase oportunamente los candidatos a miembros de 
Jos organismos electorales que le corresponden, tal nom
bramiento se hará en la siguiente forma: 

a) Si el nombramiento fuere para un miembro del Tribu
nal Nacional de Elecciones, éste será designado por el 
Poder Ejecutivo de entre los ciudadanos afiliados al 
partido que no hizo el nombramiento oportunamente; 

b) Si ·el nombramiento fuere para miembro de un Tribu
nal Departamental de Elecciones, el Tribunal Nacional 
designará un .ciudadano afiliado al partido que no hizo 
nombramiento oportunamente; 

e) Si el nombramiento fuere para miembro de un Tribunal 
Local de Elecciones el respectivo Tribunal Departa
mental designará un' ciudadano afiliado al partido que 
no hizo el nombramiento oportunamente; y, 

-d) Si el nombramiento fuere para miembro de una Mesa 
Electoral Receptora, el Tribunal Local de Elecciones 
procederá en la forma establecida en el inciso antertor. 

En caso de que uno de los partidos inscritos careciere 
de afiliados en determinados departamentos o munici
pios o no aceptare ninguno de los nombrados la sus
titución a que se refiere este artículo se efect~ará de
signando un ciudadano de reconocida idoneidad. 

Artículo .97.-El nombramiento de miembros de un or
,ganismo electoral es de obligatoria aceptación. Las únicas 
excusas para no aceptarlo serán las que señalan la Consti
;tución de la República y demás leyes, o ünposibilidad física, 
grave calamidad doméstica y haber servido el cargo en un 
periodo inmediatamente anterior, salvo como integrante de 
Wla Mesa Electoral Receptora. 

Artículo 98.-Serán causas er¡ que pueda fundars 
renuncia d.e un m!embro .d~ un organismo electoral, la: 1~ 
guientes: JmP?SJbll:dad f1S1ca,. grave calamidad domésti:.: 
cambio de res1deuC1a, aceptac10n ~e un empleo incompatibl~ 
legalmente con el cargo, o haber Sido propu.esto para ser ins
crito como cand1dato a un cargo de eleccwn popular. 

Artí~ulo 99.-Los miembro.s. de los organismos electora
les cesaran en sus cargos a sohc1tud de la autoridad central 
del ente que los propuso, o del organismo local respecti~o 
en el caso de .las Mesas Electorales Receptoras, o cuando el 
Tribunal Nacional de Ele.ccwnes compruebe que no reunen 
las condiciones de ley, deb1endo en este caso notificarlo al or
ganismo que propuso su nombramiento para que éste a su 
vez, haga la proposición del sustituto. Asimismo, cesarán en 
sus funciones los que renuncien de conformidad a lo estipu
lado en el Artícuio 98 de esta ley. Para nombrar el sustituto 
o sustitutos, la organización que originalmente propuso el 
nombramiento solicitará llenar la vacante que por derecho 
le corresponde, haciendo la propuesta respectiva. 

CAPITULO U 

DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ELECCIONES 

Artículo 100.-El Tribunal Nacional de Elecciones ten
drá jurisdicción en toda la República, será absolutamente in
dependiente y se comunicará directamente con los Poderes 
Públicos, será nombrado por acuerdo del Poder Ejecutivo 
emitido por la Secretaría de Gobernación y Justicia; se inte: 
grará en la forma siguiente: 

a) Un propietario y un suplente designados por la Corte 
Suprema de Justicia, que notificará su elección a la Se
cretaría de Gobernación y Justicia para su nombra
miento; y, 

b) Un propietario y un suplente designados por cada uno 
de les partidos pohticos organizados y que gozan de 
todos los derechos conforme a esta ley. 

Si por razón de variar el número de partidos con de
recho a nombrar miembros del Tribunal Nacional Elec
toral el pleno de éste quedare constituido por un nú- , 
mero par, el Poder Ejecutivo, previa designación de la 
Corte Suprema de Justicia, nombrará de inmeiliato un 
miembro adicional, en forma que el total de los miem
_bros del Tribunal Nacional de Elecciones sea siempre 
llnpar. 

Artículo 101.-El Tribunal Nacional de Elecciones ten
drá los deberes y atribuciones siguientes: 

a) Emitir el Reglamento Interior que reguiará el funcio
namiento de los organismos electorales y los demás 
que sean necesarios para el cumplimiento de esta ley; 

b) Pr~poner al Poder Ejecutivo, por medio de la Secre
tana de Es~ado respectiva, el presupuesto de gastos 

· de los orgamsmos electorales; 

e) Inscribir a los partidos políticos y a los candidatos que 
reúnan los requisitos legales; 

d) ~reparar los fOJ:mularios o modelos que exija la prác
twa de elecciones y hacerlos llegar a los diferentes or
ganismos electorales; 

e) Nombrar a los ciudadanos que han de integrar los Tri
bunales Departamentales de Elecciones en la forma 
que i';dica esta ley y vigllar que los que forman los 
orgamsmos locales reúnan las condiciones y tengan 
las prerrogativas que manda esta ley; 

f) Dirigir y vigilar la elaboración del Censo Nacional Elec
toral Y señalar el periodo durante el cual éste debe 
levantarse; 

g) qonvocar a elecciones de diputados a la ~mblea Na
C!O":al Constituyente en la oportunidad señalada P0~ el 
Artícu_lo 227 de esta ley, sin perjuicio de lo establecidO 
en el literal r) del presente artículo; 

h) No~brar, remover o suspender al Director Gene;al del 
Reg¡stro Nacional de las Personas y a los demas em
pleados de sus dependencias de acuerdo con !a ley; 
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i) ~~~~~!'" :.,n~~~~ación de los proyectos de leyes que 
rá, d=~a}~¡, ~ Trib,;,al Nacional de Eléccionea dicta
necesarias ley, _todas aquellas medidas que fueren 
las eleccioJs~ el orden, libertad y práctica democrática de 

j) Anular la inscripción de candidaturas cuando los ciuda 
d_and os que las ostenten no llenen los requisitos estable:: 
c1 os por esta ley; , 

rán ~ :P";~~~n ~~f' ~~ servi~os públicos del E~tado esta
Fuerza de Segu..>idad Públi una[ aclirál~nal d; Elece.Jo":es y la 
cienes. ca cump sus ordenes e mstruc-

Es_ta f3:c~~d sólo podrá ejercitarla desde que se h a 
la mscnpclon hasta cuando falten treinta (30) dí ag 
la fecha en que se verificará la elección; as para 

k) Autorl_zar las listas para el Censo Nacional Electoral 
y lo~ libros P:tra registro de candídatos, inscripción de 
P.a.rti~os políticos Y candidaturas independientes· autó
nzar Igualmente las actas y acuerdos y Jos den:Iás do
cumentos que la ley indique; 

. Articuio 106.-Las autoridades civiles y miltares estarán 
.obligad>;s a proporc!onar al Trib11nal Nacional de Elecciones 
Y 3; f:US organos, loS; !"formes, listas y certificaciones que sean 
solicitados en relacton con el Censo y proceso electoral. 

Ar!~cuio 107.;-Antes dt: res-olver acerca del resultaM de 
la elecc10n, el Tribunal N acwnal de Elecciones señalará dia 
Y h?:a P•"ra una Junta con los representantes de los partidos 
po!;tiCos qu~ postularon candidatos, con el objeto de recabar 
)~ informacwnes que sean necesanas y oir la opinión de Jos 
a;<JStentes, para fundamentar mejor su declaratoria de elec
ciones. 

1) D1ivulto~ pdor todos los medios disponibles e¡ sistema 
e ec nw. a optado; 

m) Con~~er y resolver sobre quejas relacionadas con la 
functon electoral; 

n) C:onocer en única instancia de la nulidad de Jo• ele _ Clones· ~ e 
' 

ñ) Velar porque se reconozcan y respeten a Jos ciudadanos 
Y a las O~anizaciones politicas legalmente constituidas, 
las garyni;ías y derechos que seíialan la Constitución de 
la Repub~ca, la pres~n0 ley y las demás pertinentes, 
con re!acwn a sus aCtiVIdades politicas y electorales; 

o) Investigar las denuncias presentadas contra las Me
rentes autoridades ci\'iles o militares por violaciones 
a los derechos a que se refiere esta ley y cuando s~ 
comprobaren denunciarlos ante el Trib11nal de Justicia 
competente; 

P) Evacuar las consultas que se le sometan sobre la apli
cación de esta ley; 

q) Organizar, dirigir y supervisar el proceso electoral; 

r) Fljar la fecha para nuevas elecciones, cuando se haya 
declarado la nulidad en cualquier elección, o cuando 
concurra 'el caso a que se refiere el Articulo 165 de esta 
ley; 

s) Recibir los expedientes relativos a los escrutinios de 
elecciones para diputados, declarar la elección de los 
ciudadanos faV'orecidos por el Sllfragio y e:.tender sus 
credenciales info:nnando de ello a los organiSUlos co
rrespondientes; 

t) Convocar y presidir las reuulones consultiV'as de los 
miembros de los Tribunales Departamentales de Elec
ciones cuando lo exija la importancia de los asuntos a 
tratar con respecto al sufragio. C;>;respon~e. al Tribunal 
Nacional de Elecciones la resoluc¡on defimtiva,de tales 
asuntos; 

u) Tener a su disposición, directanlente o por medio de sus 
dependencias los elementos de los Cuerpos de Seguridad 
y, en su defooto, de cualquier otro cuerpo annado o 
autoridad que sean necesarios para garantizar el des
arrollo, el orden (Y la imparcialidad de Jos procesos elec
torales; y, 

v) Todas las demás que le asignen las Leyes Y Reglamen
tos. 

Artículo 102.-Será Presidente del Tribunal· Nacional de 
Elecciones el ciudadano que primero haya sido designado co
nlo miembro propietario por la Corte Suprema de Ju;;ticia. 
Los demás miembros elegirán entre ellos un Vice-Presidente 
y un Secretario; el reato serán vocales. 

¿'ambién ~istirán a diéha Junta representantes de las 
can~~aturas mdependientes que hayan partici-pado en la 

eleccron. -

La _citación se h'7"á por medio del Secretario del Tribu
nal Nac1onal de ~o~~· por lo menos con cuarenta y ocho 
( 48) horas de anti~Ipacwn. Los d!'legados gozarán, mientras 
duren en su:' funciOnes, de _las miSma:' prerrogativas de que 
gozan los m1embros del Tribunal Nac10nal de Elecciones. 

. ~ieulo 108:--;-El Tribunal Nacional de Elecciones prac
t!C":~ e! es,c':ltinio general inmediatamente después de 
rec1b1da la últlma acta. Este escrutinio se levantará con 
vista de las actas remitidas por los Tribunales Departamen
tales de Elecciones y en ella se hará la declaratoria de los 
diputados electos. 

· Artículo 109.-La certificación de la parte pertinente del 
acta de escrutinio, que extienda el Tribunal Nacional de Elec
ciones a los candidatos declarados electos, será la credencial 
para tomar posesión de sus respectivos cargos. · 

CAl'ITULO m 
DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

Articulo 110.~El Trib11nal Nacional de E!eccion€8 ejer
cerá estricto control sobre el funcionamiento del Registro Na
cional de las Personas. Cualquiera, de sus integra.ntes, sin ne
cesidad de autorización, podrá investigar la,s actuaciones del 
Registro Nacional de las Personas e informar al Trih11nal en 
pleno de las anomalías y violaciones a lá ley. 

Articulo 111.-El Registro Nacional de·Jas Personas es 
público y, además, de las f11ncionea que le señale su Ley Es
pecial, tendrá las que se establecen en el presente Capítulo. 

Articulo 112.-El Registro Nacional de las Personas po
drá org3l!ÍZar oficinas regionales, locales .Y brigadas ambu
lantes. 

Arth, lo 113.-El Registro Nacional de las Personas, por 
medio del Departamento Electoral y con la información que 
le proporcione el Departamento de Registro Civil, preJ)arará 
las liStas provisionales de electores; y por lo menos seis meses 
antes de una elección deherá enviar a los Tribunales Depar
tamentales y Locales de Eleccíones las liStas que correspon
dan y entregará copia de ellas a cada una de las organiza
ciones J)Oliticas inscritas. Al pie de cada lista se expresará 
el número de electores que contienen y ~re adwrtirá a los 
ciudadanos el término dentro del cual se oiráo reclamaciones. 

Artículo 103.-Lá administración y co11trol de los fondos 
del Tn"b11nal Nacional de Elecciones estará a cargo de un Te
SOrero quien será nombrado por el Jefe de Estado por medio 
de la Secretaria de Gohernación y Justicia. Ningún miembro 
del -Tribunal Nacional de Elecciones o de cualquier otro 
organismo electoral, podrá desempeñar el cargo de Tesorero. 

Los Trib11nales Locales de Elecciones están en la obliga
ción de colocar inmediatamente esas liStas en lugares visibles, 
baciéndolás custodiar. Dichas listas se exhibirán durante dos 
meses. 

Artículo 104.-El Tesorero deherá rendir, previa toma de 
posesión, la fianza de ley, conforme a la cuantía que deter
mine la autoridad competente. 

Artículo 114.-Por lo menos tres meses antes de la elec
ción, el Registro empezará a formar la lista general definitiva 
de electores o Censo Nacional Electoral, tomando en cuenta 
las resoluciones firmes de los Organismos Electorales que se 
hubieren dictado de conformidad con la ley. 
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Artículo 115.-Un mes antes de la elección, el Registro 
Nacional de las Personas tendrá elaboradas por orden alfa
bético de apellidos, las listas definitivas de electores, cuyas 
hojas deben ir marcadas con el sello de relieve del Registro. 
'Tan pronto como lleguen a los Tribunales Locales de Eleccio
nes las listas que le correspondan, éstos las colocarán en lugar 
visible y las harán custodiar en la forma que más convenga. 
Las listas permanecerán expuestas a los ciudadanos hasta el 
día anterior al de la elección. 

Articulo 116.-Corresponde al Registro N aciana! de las 
Personas la fijación del número de Mesas Electorales Recep
toras de cada circunscripción electoral, municipal o distrital, 
así como la distribución de lOs electores que han de votar en 
cada una de ellas, de conformidad con el Artículo 122 de esta 
ley. 

Artículo 117.-Tan pronto como esté completa la lista 
definitiva de electores, el Director del Registro Nacional de 
las Personas, sin pérdida de tiempo, ordenará imprimir las 
papeletas electorales en cantidad igual a la cifra correspon
diente al Censo Nacional Electoral. 

De la miBma manera, con el objeto de contar con Jos do
cumentos electorales que sirvan de prueba y control de las 
votaciones, el Registro Nacional de las Personas imprimirá 
los cuadernos de votación y organizará el Padrón Fotográfico 
Electoral de acuerdo a lo prescrito en esta ley. 

CAPITULO IV 

DE LOS TRIBUNALES DEPARTAMENTALES 

DE ELECCIONES 

Articulo 118.-Los Tribunales Departamentales de Elec
ciones serán nombradas por el Tribunal N aciana! de Eleccio
nes y estarán integrados por un miembro propietario y un 
suplente, designados por cada uno de los partidos políticos 
Iegalmen~e inscritos .• Cuando por ese procedimiento " o por 
cualesqUiera otra raron, el pleno quedare constituido por un 
número par, el Tribunal Nacional de Elecciones nombrará un 
miembro propietario adicional y su respectivo suplente. es
cogiéndolos en forma alternativa de las listas de candidatos 
propuestas por los partidos políticos legalmente inscritos. La 
alternabilidad a que se refiere el párrafo anterior se determi
nará clasificando Jos departamentos de la República con base 

· en ~-población. que tienen,_ conforme al último censo de po
blacwn, de~ermmando mediante sorteo a qué partido corres
ponde el rmembro propietario del Consejo que funcionará en 
el. depa;tamento ~e may?r población y el orden en que se 
a,s¡gnara a los demas partidos Jos departamentos que sigan al 
prim~ro en pobl:cción. Los Tribunales Departamentales de 
Elecciones tendran por sede la correspondiente cabecera de
partamental. 

El :r'rib~ Nacional de Elecciones reglamentará Ja pre
sente disposicion en forma que todos los partidos tengan 
equitativa representación. 

. Articulo ~19.-Los Tribunales Departamentales de Elec
cCiones tendran las atribuciones siguientes: 

a) Nombrar los miembros de los Tribunales Locales de 
Elecciones de acuerdo con las disposiciones de la pre
sente ley; 

b) Recibir Jos expedientes relativos a Jos escrutinios de 
elecciones verificadas en los diferentes municipios o 
distrito de su departamento y remitirlos al Tribunal Na
cional de Elecciones; 

e) Nombrar y remover el personal administrativo nece
sario; 

d) Con~~er y resolver sobre quejas relacionadas con la 
funcwn electoral contra los miembros de los Tribunales 
Locales. La_;; re_soluciones adoptadas sobre este parti
cular deberan siempre ser enviadas en consulta al Tri
bunal Nacional de Elecciones; 

e) Convocar y presidir reuniones consultivas de los miem
bros de los Tribunales Locales de Elecciones cuando 
lo exija la importancia del asunto que deba tratarse con 
respecto al snfragio; 

f) Colaborar en todo lo relativo a la revisión del Cen 
cional Electoral elabora~~ J?Or el Registro Nacio~ ~a
las Personas en los muruC!pios de su jurisdicción. a de , 

g) Conocer de los asuntos sometidos a su consideració 
los Tribunales Locales de Elecciones y de Jos rec n por 
<1:e apelación interpuestos contra las resoluciones u,rs~ 
tidas por Jos Tnbunales Locales de su jurisdicción. nu , 

h) Verificar, con vista de los expedientes de los escrutin· 
practicados por los Tribunales Locales de Elecciones 

10~ 
escrutinio departamental y enviarlo con los otros d~~ 
mentas electorales al Tribunal N aciana! de Elecciones
todo lo cual deberá constar en el acta que al efecto s':; 
levante; 

i) Consultar con el Tribunal Nacional de Elecciones sobre 
los problemas que se presenten en el ejercicio de sus 
funciones y en la aplicación de esta ley; 

j) Denunciar ante el Tribunal Nacional de Elecciones las 
irregularidades de que tuvieren conocimiento; 

k) Concurrir a las reunio)les consultivas acordadas por el 
Tribunal Nacional de Elecciones; y, 

1) Las que se desprenden del cumplimiento de la Consti
tución de la República y de las leyes relacionadas con el 
proceso electoral. 

CAPITULO V 

DE LOS TRIBUNALES LOCALES DE ELECCIONES 

Articulo 120.-Los Tribunales Locales de Elecciones se
rán nombrados por el Tribunal Departamental de Elecciones 
correspondiente, y estarán integrados por un miembro pro
pietario y un suplente, designados por cada una de las organi
zaciones políticas inscritas. Los Tribunales Locales de 
Elecciones durarán en sus funciones el tiempo que el Regla
mento Interno determine y tendrán por sede la respectiva 
cabecera municipal o distrital. Cuando en la integración de 
los Tribunales Locales de Elecciones se produzca la situación 
prevista en el Artículo 118 de esta ley. se aplicará, en lo 
posible, el procedimiento contenido en e! mencionado Artícu
lo 118. 

Articulo 121.-Las Tribunales Locales de Elecciones 
tendrán Jos deberes y atribuciones siguientes: 

a) Hacer del conocimiento de los electores de su jurisdic
ción la convocatoria hecha por el Tribunal Naclonal de 
Elecciones. Lo anterior Se hará por bando o por cnal
quler otro medio de difusión, de modo que la convoca
toria se haga del conocimiento del mayor número posi
ble de ciudadanos; 

b) Nombrar oportunamente los miembros de las Mesas 
Electorales de acuerdo con esta ley y con la distribu
ción que de las mismas haga el Registro Nacional de 
las Personas; 

e) Colaborar dentro de su jurisdicción en todo lo relativo 
a la revisión del Censo Nacional Electoral elaborado por 
el Registro N acíonal de las Personas; 

d) Solicitar al Registro Nacional de las Personas la can
celación de la inscripción electoral de cualquier perro
na, cuando se compruebe que existe en la misma una 
irregularidad, aportando las pruebas pertinentes, o en 
acatamiento de una sentencia firme; 

e) Distribuir entre las distintas Mesas Electorales Recep
toras copia certificada, en lo conducente, del Censo Na
<:ional Electoral que corresponda a cada Mesa; Y las 
listas, cuadernos de votación formularios y demas ma
teriales que fueren necesari~s para la práctica de la 
elección; 

f) Practicar inmediatamente después del recibo de la úl~a 
acta de las Mesas Receptoras el escrutinio de su cJr· 
cunscripción levantando el acta respectiva; 

g) Informar al Tribunal Nacional de Elecciones Y a) Tri
bunal Departamental de Elecciones correspondien,i"¡ 
sobre las quejas que en relación con el desar,rüllo · e 
proceso electoral se presentaren; 
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h) Extender sin demora a los representantes d 1 niza · '"t· e as orga-ClOlles po'.' !cas que lo soliciten, certificaciones del 
acta de escrutm10 de las elecciones de su circunscripción. 

í) Remitir al Tri~un~l Departamental respectivo, a má~ 
tard":~ al día Slgmente de aquel en que se realizó la 
elecmon, el acta general de elecciones y los otros docu
mez:tos el<:c~orales con las seguridades debidas dej d 
copla certificada del acta original. ' an o 

j) Orga~r. el. n~ero de Mesas Electorales Receptoras 
d~ su JuriSdicc:ón de conformidad con las recoll;l.enda
mones del Reg:¡stro Nacional de las Personas. 

' 
k) CtJ:nplir las instrucciones del Tribunal Nacional y del 

Tribuna! Departamental de Elec~1ones respectivo en lo 
que atañe a la preparación, vigilancia y garanfu de la 
libertad del sufragio en su localidad; 

1) Veri!'i~ar el. nombramiento y remoción de su personal 
administrativo; y, 

m) Cualquier otra función que expresamente le encomiende 
~s~ ley o qu_e se derive de las que se determinan en los 
me1sos anterrores. 

CAPITULO VI 

DE LAS MESAS ELECTORALES RECEPTORAS 

~culo 122.-Por cai!l;. quinientos (50()) electores o 
frace1on que pase de doscientos (20()) se instalará una Mesa 
Jl?.ecroral ~eprora. Si la fracción es menor de doscientos 
c:'!dadanos, . esta se srnnará a la última Mesa de la juiisdlc
mon respectiva. 

Las Mesas Electorales Receptoras se orga.rrizarán y fun
cionarán en el Distrito Central y en cada una de las cabeceras 
de los Municipios. 

Articulo 123.-Los miembros de las Mesas Elecrorales 
Receptoras serán nombrados por el Tribunal Local de Elec
ciones respectivo y estarán integradas por un miembro pro
pietario y un suplente designados por cada una de las orga
niza.ciones políticas legalmente inscritas. 

Articulo 124.--Cada partido legalmente inscrito tendrá, 
además, dereclw a acreditar un delegado en cada una de las 
Mesas Electorales Receptoras, quien gozará de las mismas 
inmunidades de los miembros de los organismos electorales 
y tendrá las facultades siguientes: 

a) Presenciar el proceso electoral en la Mesa correspon-
díente; · 

b) Presentar protesta por vicios o frregularidades del 
proceso electoral; 

e) Interponer recursos de nulidad de la elección; y, 

d) Firmar las Actas del escrutinio con los miembros de 
las Mesas. 

Articulo 125.-Para la recepción de votos se organizarán 
Mesas Electorales Receptoras que pueden ser integrada~ con 
electores de ambos sexos, a juicio del Tribunal Nacronal 
Electoral. 

Artículo 126.-Los miembrÓs de las Mesas Electorales 
Receproras, después. de presen~a la promesa de_ Ley co
rrespondiente, eJegiran un Presrd.ente, un Sec_retarw Y uno 
o más escrutadores, según el num!'ro de lll1e':'):>ros ~e la 
Mesa. Los miembros de la Mesa haran esta ele:cron deJando 
constancia en el acta que al efecto se levantara, la cyal una 
vez firmada por todos propietarios y suplentes, sera entre
gada al Tribunal Local . de Elecciones, conservándose una 
copia certificada de la Jl).lsma para la Mesa. 

Artículo 127.-Son atribuciones y deberes de los miem
bros de las Mesas Electorales Receptoras: 

a) Presentarse a prestar la promesa de ley correspon
díente al Tribunal Local de Elecc_i~>nes la semana an
terior al día fijado para la eleccron; 

b) Con curTir al local de la votación a }as_ cinco ( 5) de 
la mañana del día fijado para la. p':""ctrca de la elec
ción levantando el acta·de apertura, 
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e) Reclamar d¡>l ~huna! Local de Elecciones las urnas 
las correspondientes copias del CellSI> Nacional Eléc~ 
roticaraldy Wla ol el ~terial que sea necesario para la prác

e e ecc1on; 

d) Pralesidir la elección, recibiendo las papeletas elecro
r es como lo ordena esta ley; 

e) Dictar las medídas que el caso requiera para guardar 
el orden durante la votación y práctica del escrutinio; 

f) Tener a. ~u _orden, directa y exclusivamente, cualquier 
f?-er2a publica o autoridad cuyo concurso fuere necesa
no para dar cumplimiento al literal anterior· 

g) Admitir, sin excusa al~ll:· a los ~elegados ; repre
sentantes de las orga.mzacrones políticas que partici
pen en la elección; 

h) f!ar cuenta inmediatamente al Tribunal Local de 'Elec
Ciones ~<; cualquier incidente que ocurriere durante 
la votacwl:).; 

i) Levantar el Acta del cierre y resultado de la votación 
una vez practicado el escrutinio, y hacer entrega per: 
sonalmente de Wos los documenros originales al Tri
bunal Local de Elecciones; 

j) ~~nder certificación autorizada del acta del eooru
t!llo a los representantes de las organizacio:r¡$. polí-
tiCas. " 

k) .Velar por el seerero del voto; 

ll Fijar las listas de los elecrores registrados que vota
rán ante ella y las listas de los eandidatos inscritos, 
de acuerdo a lo establecido en esta U,y; y, 

m) Custodíar y devolver el Padrón Fotográfico. 

. ~íeulo 12S.-L~ . Mesas Electorales Receptoras se 
ub1caran en lugares. distintos y en orde)'l SJ¡!'éSÍYQ de 8-<;'uer
do "?n su numeracion, colocándose en la puerta de su local 
el numero correspondiente en forma destacada, y las ini
ciales de los apellidos de los ciudadanos que en ella v<:>tllrán. 

TITULO VI 
CAPITULO UMCO 

DEL CENSO NACIONAL ELECTORAL PERMANENTE 

Articulo 129.-El Censo Nacional Electoral es público 
y estará sujeto a revisión y depuración conforme a lo esta
blecido por esta ley. 

Artículo 130.-El Tribunal Nacional de Elecciones por 
medía del Registro Nacional de las Personas elaJ:Jorará de 
oficio el Censo Nacional Electoral. 

Artículo 131.-La depuración deJ Censo Nacional Elec
toral es permanente excepto durante los noventa (90) días 
anteriores al día de ia elección. En roda C<'SO, la" depuración 
de inscripciones hechas en fra11de a ia Ley podrá realizarse 
en cualquier momento. 

Artículo 132.-La depuración tiene por objeto excluir 
del Censo Nacional Electoral la inscripción correspondíen
te a: 

a) Los ciudadanos fallecidos o declarados por sentencia 
judícíal presuntamente fallecidos; 

b) Las personas que hayan perdído la ciudadanía o la 
tengan en suspenso; 

e) Las inscripciones repetidas, dejándose sólo la J:ecba 
en primer término, salvo que se trate de cambro de 
domicilio; y, 

d) Las inscripciones hechas en ~raude a la Ley, debida
mente comprobado por autondad competente. 

Artículo 133.-Para los efectos de la cancelación ?e 
las inscripcione~ por pres~eión d_e =ert;e del ausente, per
dída 0 suspension de la cmd:;danía, l~ Jueces C<;>mpetent'7' 

la Secretaría de Gobernacion y Justima deberan COmtJ?l· 
~ al Tribunal Nacional de Elecciones, en los formularios 
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que éste determinará y le proporcionará, los nombres Y 
demás datos necesarios de las personas que se encuentren 
en los casos enunciados. 

Artículo 134.-Cualquier ciudadano podrá solicitar, me
diante el aporte de las pruebas pertinentes, que se eliminen 
del Censo Nacional Electora! las inscripciones que deben ser 
canceladas conforme a lo establecido en esta ley. 

Artículo 135.-De las decisiones sobre la cancelación 
de las inscripciones en el Censo N aciana! Electoral podrá 
pedirse reposición y recurrir en amparo. 

Artículo 136.-Con el objeto de garantizar el ejercicio 
del sufragio, los hondureños que estuvieren por cumplir die
ciocho (18) años antes del día en que deben practicarse las 
elecciones, deberán hacer las solicitudes correspondientes 
con la debida anticipación para ser inscritos en el Censo Na
cional Electoral. 

El Tribunal Nacional de Elecciones tomará las provi
dencias necesarias para que en tales circunstancias dichas 
personas puedan recibir sus cédulas antes de Jos comicios, al 
llegar a la edad ciudadana. 

Artículo 137.-E! inscrito que cambie de residencia o 
que rectifique su nombre deberá solicitar personalmente y 
mediante presentación de su cédula de identidad, dentro del 
período de la correspondiente revisión, que se modifique su 
inscripción. 

Artículo 138.-Con anticipación suficiente a la fecha 
en que deba practicarse la elección, el Tribunal Nacional de 
Elecciones elaborará, por Mesas Electorales Receptoras, las 
listas de electores que servirán de base a la votación. Las 
listas se elaborarán por orden alfabético, en número no ma
yor de quiuientos (500) electores. 

Artículo 139.-Las listas de electores deberán contener, 
por lo menos, las columnas para consignar Jos datos si
guientes: primer apellido por orden alfabético, segundo 
apellido, nombre, sexo, número de cédula de identidad, cir
cunstancia de si votó ·o no, observaciones generales de la 
votación. 

Artículo 140.-El Censo Nacional Electoral se llevará 
por dupllcado. El original se archivará en el Tribunal Na
cional de Elecciones y el duplicado en un lugar seguro y 
distinto de aquel bajo la custodia que determine el Tribunal 
Nacional de Elecciones para garantizar su integridad. 

TITULO VII 
CAPITULO! 

DE LA DOCUMENTACION Y DEL MATERIAL PARA 

LA PRACTICA DE LAS ELECCIONES 

Artículo 141.-Por material y documentación electoral, 
para ser entregado a las Mesas Receptoras se entiende: 

a) Una lista definitiva de Jos electores que puedan votar 
en ella, para ser expuesta al público; 

b) Un número de papeletas electorales oficiales equiva
lentes al número de electores que participarán en la 
elección; 

e) Un cuaderno de votación; 

d) La almohadilla, tinta, _plumas, tiras engomadas, sellos, 
papel de empaque, sacos, urnas y otros materiales ne
cesarios para llevar a cabo la votación; . 

e) Formularios para extendel:' certificaciones relativas al 
número de votos emitidos hasta un momento determi
nado de la votación o del cómputo final de votos; y, 

f) El Padrón Fotográfico, que es reproducción del ar
chivo fotográfico de electores y que constituirá el me
dio accesorio de identidad del votante. llevará la fo
tografía del elector con indicación de su nombre y 
apellidos, número de cédula de identidad y cualquier 
otro dato que el Tribunal Nacional de Elecciones con
sidere necesario. 

Es obligación del Registro N aciana! de las Persa 
enviar dicho Padrón a las Mesas Electorales Re~ 
toras. P. 

Artículo 142.-Las papeletas serán marcadas con 
sello a color del Tribunal Nacional de Elecciones, llevará un 
la firma del Director del Registro Nacional de las Persona: 
por medio del sistema de protección de firmas y contencJráJl 
los siguientes requisitos: 

a) Todas serán de igual forma y modelo, en papel no 
transparente; 

b) Su tamaño lo fijará el mismo Director, de acuerdo 
con el número de nombres que cada una debe contener· , 

e) La lista de c~didatos irá en col~a vertiéal y cáda 
columna es.tara separada por una linea también ver
tical; 

d) Cada columna tendrá el nombre de la organización 
política correspondiente, subrayado con un listón 
horizontal del color o combinación de colores· de la di
visa inscrita por esa orgauización; y, 

e) La lista de candidatos especificará el carácter de pro
pietarios y de suplentes. 

Artículo 143.-EJ sello en relieve y el sistema de pro
tección de firmas a que se refiere el articulo anterior, per
manecerán bajo exclusiva y personal custodia del Director 
del Registro N aciana! de las Personas, quien responderá del 
uso indebido de los mismos, sin perjuicio de que además se 
castigue a cualquier otra persona que resultare solidaria
mente responsable de ello. 

Artículo 144.-El cuaderno de votación es el documen
to electoral en donde debe consignarse la apertura, inciden
cias y cierre de la votación. Será un folleto foliado y encua
dernado con cubierta impresa que claramente exprese la 
Mesa Electoral a que corresponde. 

El cuaderno de votación debe reunir las siguientes ca
racterísticas: 

a) Ir encabezado por una fórmula impresa que permita 
llenar adecuadamente los blancos y formar el acta de 
apertura de la votación. Deberá tener, en consecl!en
cia, los blancos necesarios para consignar Jos sigmen
tes puntos: la hora en que se inicie la votación, los 
miembros de la mesa que la inician, las persona;; que 
actúan como Presidente y Secretario, la expresion de 
ser titulares o suplentes, el número de papeletas ofi
ciales con el cual se abre la votación y cualquier otro 
dato que el Director del Registro N aciana! de las Per
sonas considere necesario incluir para la claridad del 
acta; 

b) Contener a continuación, escrita a máquina o a mano, 
la lista de los electores que han de emitir su voto an~ 
la respectiva Mesa, con expresión del número de _ 
cédula de identidad correspondiente a cada elec:-, 
en forma de columna, de modo que en cada hoj:' CJ)' e 
un margen vertical en blanco para anotar la~ mmden¡ 
cías de la votación, como el cambio de Presidente, ~ 
comiso de una papeleta o cualquier otra not.:, "xp -
cativa o aclaratoria indispensable; tendrá tambleli ~ 
columna para anotar si votó o no cada elector ~~ 
aparezca en la lista; las columnas nec~ari_as paelra xo 
nombres y apellidos del elector y para mdicar se 
del ciudadano; y, 

e) Espacio para formar el acta de cierre de la V?~~ 
a continuación del último elector. El acta debera . 
en consecuencia los blancos necesarios para ca~ 
los datos a que se refiel:'e el Artículo 16~: O s~e se 
correspondientes al resultado de la elecc1on ~ ~ 
trate y cualquier otro dato que el Director de . para 
tro Nacional de las Personas considere necesano 
la claridad y perfecCión del acta. 

Artículo 145.-Al imprimirse las papeletas elec~~ 
se ordenará la preparación del material impreso qu~ DireC
contener cada cuaderno de votación. Corresponde . ue el 
tor del Registro N aciana! de las Personas, veJar poJ:<I 
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<Cuaderno de Votación esté totalmente preparado con la de
'bida oportunidad para cada Mesa Electorai Receptora. 

Artículo 146.-Cada Mesa Electoral Receptora deberá 
.disponer, ":1 iniciar la elección, del Cuaderno de Votación 
·COrrespondiente. 

Artículo 147.-El Cnaderno de Votación es la prueba 
del resultado de una votación, mientras no aparezca desvir
tuado por otro documento de igual valor o no se pruebe que 

..es falso. 

Igual valor tendrán las certificaciones extendidas por 
las Mesas Electorales Receptoras a las organizaciones po
líticas, dando cuenta del nÚJ:nero de votos que la Mesa Re
ceptora computó a cada organismo político. 

Artículo 148.-Con la anticipación necesaria el Tribu
.nal Nacional de Elecciones deberá haber termin.;o,o de en
viar e~ material y la documentación electoral respectiva a 
los Tribunales Departamentales y Locales de Elecciones. 
Estos últimos los distribuirán entre las Mesas Electorales 
Receptoras, de modo que lleguen a poder de éstas a más 
tardar cnarenta y ocho ( 48) horas antes de la elección. 

miembros propietarios, integrarán las Mesas sus respectivos 
suplentes. 

Artículo 155.-El local de las votaciones estará acon
dicionado de modo que pueda colocarse la Mesa Electoral 
.Receptora y, en un sector del mismo local, separado por un 
cancel o cortina, de un color que evite la visibilidad a modo 
de ofrecer máxima garantla al secreto del voto, se Ímrt:a!ará 
una mesa para que el elector~ pueda marcar privadamente 
su voto en la papeleta respectiva . 

Artículo 156.-Reunidos los miembros de la Mesa Elec
toral Receptora, ante un Notario o dos testigos, se revisará 
la urna para comprobar si está vacía cerrándola y sellándo
la el Presidente de la Mesa, mediante Úna banda de papel que 
cruce ambos cuerpos de la urna, en forma tal que ésta no 
pueda abrirse sin alteración o ruptura de dicha banda, la 
cual firmarán todos los asistentes al acto. 

Se constatará a continuación que la Mesa está en pose
sión de una cantidad suficiente de papeletas electorales su
miuistradas por el Consejo Local de Elecciones, más el nú
mero de miémbros de la Mesa. 

Se levantará el acta de apertura de la votación en el cua-
Artículo 149.-La .remisión de los paquetes que con- derno re:;pectivo, la cual_ firmarán los miembros de la Mesa, 

tengan la documentacion y materiales electorales se hará el N otano o los dos testigos y los representantes u observa
por los medios más expeditos y seguros, procurando el Tri- · dores de las organizaciones políticas. 
bunal Nacional de Elecciones, bajo su responsabilidad, que 
lleguen con la debida oportunidad a su destino. 

El Tribunal Nacional de Elecciones avisará a los orga
nismos electorales correspondientes el envio de los mate
riales y documentos electorales, inmediatamente después de 
hecho. 

Los orgauismos electorales, tan pronto reciban la docu
mentación, darán aviso telegráfico o por correo, si no hay 
telégrafo, al Tribunal Nacional de Elecciones, de haber re
cibido el envio en referencia. 

Artículo 150.-La apertura de los paquetes que con
tienen el material y los documentos electorales deberá rea
lizarse en sesión pública de los. orgauismos elec~oral"?' res
pectivos, de lo cnal se levan~ un acta que firmaran los 
miembros presentes del organiSmo de que se trate. 

Los orgauismO.: electo~les a que s_e refiere el_ párrafo 
.anterior comunicaran as!llllSmo al Tribunal Nacional de 
Elecciones el material o documentación que no hubieren re
cibido para que se subsane la omisión. 

Artículo 151.-Del Cuaderno de Votación, el Registro 
Nacional de las Personas entregará _copia debidam<:D;te con
tramarcada a las organizaciones políticas q.11:e p~Clpen en 
las elecciones con quince (15) dias de antlcipacwn a la_ fe
cha en que se celebren las mismas, por lo menos. El T!Ibu
nal Nacional de Elecciones, en los casos. que lo considere 
.conveniente podrá disponer que el matenal y la documen
tación elect;,ral la entregue el Registro Nacional de las Per
sonas directamente a los TribunaleS ;Locales Y a las Mesas 
Electorales Receptoras. 

CAPITULO 11 

DE LA PRACTICA DE LAS ELECCIONES 

Artículo 152.-La elección se practicará en un sólo dia. 

Artículo 153.-Las personas naturales o _jurídicas q:'e 
tengan bajo su dirección a emplead~ o trabaJadores, es~n 
en la obligación de concederles penruso rem'!l'erado, cuan o 
sean electores, para que concurran a depositar s11: _voto en 
las horas hábiles del dia en que se efectúe la eleccion. 

Artículo 154.-El dis de ";S eleccion"?', las }.!:esas ;ffile¡:
torales Receptoras se instalaran a las ClUCO (5.00) de a 
mañana en los locales previamente señalados. A falta de los 

Artículo 157.-A las seis de la mañana el Presidente de 
la Mesa anunciará: "Empieza la votación"; los. electores se 
colocarán uno en pos de otro y la Mesa comprobará el nom
bre y apellido del elector. 

Si el elector aparece inscrito en el Censo Electoral se 
le requerirá la presentación de su cédula de identidad. Iden
tificado el elector y comprobado su derecho al sufragio se 
le entregará la papeleta necesaria. El elector pasará al lu
gar secreto destinado para la votación con el fin de marcar 
su voto en la colunma que contenga la lista de sus simpa
tías; doblará la. papeleta de manera que quede ·oculto su 
voto y regresara ante la mesa. 

Uno de los miembros pondrá tinta indeleble al elector 
en el dedo meñique de su mano derecha; en su defecto en 
uno de la mano izquierda. El Presidente de la Mesa Electo
ral Receptora, en presencia de todos los miembros presentes 
de la Mesa, y antes del depósito del voto, estampará al re
verso de la papeleta un sello .contentivo de la leyenda si
guiente: "Visto Bueno, Mesa Electoral Receptora No~. . . 
M . . . De artam to " umcipio . . . . . . . . . . . . p en . . . . . . . .. 

El elector depositará su voto en la urna Y se retirará 
inmediatamente del local de la elección, antes de lo cual un 
miembro de la Mesa hará la anotación de que el elector 
votó consignándolo en la casilla correspondiente del Cua-

' .. derno de Votac10n. 

Artículo 158.--Cuando exista duda sobre la identidad 
del elector la Mesa se auxiliará con el Padrón Fotográfico 
Electoral, ;,n el objeto de establecer mejor la identidad del 
votante. 

Artículo 159.-La Mesa decomisará el voto que se hu
biere suministrado al elector que se niegue a que le pongan 
tinta indeleble sin perjuicio de las sanciones que se estable
cen en esta ley, y lo destruirá sin violar el secreto del voto. 

La tinta indeleble que se aplique a los ~lector~ deh<: s_er 
de un solo color y de comprob:¡.da garantía; sera sum~ 
trada por el Tribunal Nacional de Elecciones '!- cada ~bu
na! Local con la anticipación debida y en cant;í~ s~cien
te Los Tribunales Locales de Eleccione;; la distrib~n en 
igÚal' forma a las Mesas Electorales Receptoras. El_ mcum
plimiento de esta disposici?n hará incurrir a los rmembros 
de los mencionados organiSmos electoral~ ~ la pena c¡ue 
esta ley establece. Esta ;misma pena sera aplicada a qmen 
cambiare u ocultare la tinta suniinistrada-
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Artículo 160.-Será permitido a los miembros de la 
Mesa y a. los delegados de los partidos políticos depositar 
su voto en la urna de la respectiva Mesa Electoral Recep· 
tora, previa comprobación de que no han hecho uso del de· 
recho al sufragio. Esta circunstancia se hará constar en el 
Cuaderno de Votación respectivo. 

Para los efectos del presente artículo corresponderá a 
quienes pretenden hacer uso del derecho aquí establecido, pro
bar ante la Mesa su calidad de electores. Salvo lo consigna
do en el párrafo anterior, ningún elector podrá votar fuera 
del Municipio en donde se halya inscrito o en una Mesa Elec
toral Receptora que no le corresponda. 

Artículo 161.-Los ciegos, los impedidos de ambas ma
nos y los imposibilitados de votar por sí mismos, votarán 
públicamente; a petición de ellos y acatando su voluntad, el 
Presidente de la Mesa marcará las papeletas en la lista co
rrespondiente, mostrando la papeleta a los demás miembros 
de la Mesa. 

Artículo 162.~La votación continuará sin interrupción 
hasta las cinco de la tarde, no admitiéndose después de esa 
hora ni un voto más, salvo los de los miembros de la Mesa 
Electoral que se encontraren dentro del recinto de la vota
ción y que aún no hayan ejercido el derecho al sufragio. A 
esta hora, el Presidente de la Mesa anunciará: "Queda ce
rrada la votación". 

Artículo 163.-Para el efecto de practicar el escrutinio, 
el Presidente de la Mesa, en presencia de los demás miem
bros, de los delegados de las organizaciones políticas y del 
Notario o testigos, procederá a abrir la urna, rompiendo la 
banda de papel que la cierra, previa constancia de su estado. 
Se contarán las papeletas de votación para verificar si su 
número corresponde al de las personas que votaron, según 
consta en el Cuaderno de Votación. Se examinarán ensegni
da las papeletas para comprobar si presentan el sello de la 
Mesa y al extraerlas una a una el Presidente las mostrará 
a los miembros de la Mesa y el Secretario tomará nota de 
la lista marcada por el votante, consignando los nombres de 
los candidatos correspondientes. 

A medida que se extraigan las papeletas y se muestren 
a los miembros de la Mesa, se sellarán, una a una, con una 
estampa que dice: "Escrutinio". Cuando haya más de un 
ejemplar de la misma papeleta bajo er mismo doblez o estén 
firmadas, rayadas totalmente fuera del recuadro o no pre
senten el sello de la Mesa, se estampará a la vez el sello de 
"Nulo". A las papeletas en blanco se les estampará un sello 
con la mención: "V oto en blanco". 

Acto ~do se levantará el acta de la elección, expre
sando el numero de votantes, los nombres y apellidos de los 
candidatos y el número de votos obtenidos por cada uno de 
ellos, las papeletas nulas, las papeletas en blanco y las pa
peletas sobrantes, así como los incidentes y protestas que 
hubieren ocurrido durante la elección o el escrutinio. El acta 
se levantará en el Cuaderno de votación respectivo y será 
firma~ p_or los m!e!llbros de la Mesa, los delegados de las 
orga.rnzacwnes políticas y por el N otario o testigos. 

Artículo 164.-Con vista de las actas de las Mesas el 
Tribunal L_ocal de Elecciones levantará el acta general ' en 
la que hara constar el total de votos de su jurisdicción los 
que hubiere obtenido cada lista, el número de papeletas' nu-
1!!3 y en blanco depositadas y los incidentes o protestas que 
figuren en las actas de las Mesas. El acta será firmada por 
!~ miem~ros del Tribunal Local de Elecciones, por el Nota
no o testigos, y por los delegados de las organizaciones po
líticas que estuvieren presentes. 

Tanto los miembros del Tribunal Local como los dele
gados de las organizaciones políticas podrán adicionar 
el acta. El resultado general se publicará inmediatamente 
mediante cartel que se fijará en el edificio que ocupe el Tri
bunal Local de Elecciones y éste lo comunicará telegráfica-

mente al Tribunal Nacional 'Y al respectivo Tribuna] Dep 
tamental de Elecciones. ar-

Los mensajes telegráficos que cursen los Organizm 
Electorales el día de las elecciones tendrán prioridad S(Jbos 
cualquier otro; igualmente se dará prioridad durante el rnf:, 
roo dia a los organismos electorales en la utilización de lo 
circnitos telefónicos. s 

Artículo 165.-Si por causa de fuerza mayor insuperable 
o caso fortuito se imposibilitase la práctica de una votación 
o ésta se declarase nula en una o varias Mesas Electorales 
Receptoras, este hecho no afectará la validez de las eleccio
nes practicadas en el resto del Municipio, del departamento 0 
de la República, a menos que los votos de esa Mesa 0 Mesas 
pudieran cambiar el resultado final de una elección. 

En este caso, se convocará a nuevas elecciones, las que se 
practicarán en un plaso que no exceda de los quince días si
gnientes. 

Artículo 166.-Corresponde a las Mesas Electorales Re
ceptoras el nombramiento del Notario o testigos a que se 
refiere esta ley. La misión de éstos es dar fe de los actos 
de la Mesa. Este servicio es obligatorio y gratuito. Quien 
rehusare prestarlo incurrirá en la pena que esta ley establece. 

Artículo 167.-Las Mesas Electorales Receptoras, por 
mayoría de votos, resolverán de plano sobre los incidentes 
electorales planteados por los delegados de las organizacio
nes políticas o por cualquier ciudadano. 

Artículo 168.-Solo podrán permanecer en el local de la 
elección los miembros de la Mesa Electoral Receptora, el 
N otario o los testigos, los delegados de las organizaciones 
políticas, los miembros de los organismos electorales en el 
desempeño de sus funciones, los observadores de institucio
nes cívicas o culturales, nacionales o internacionales, re
gionales o mundiales y miembros de la prensa nacional y 
extranjera. Para permanecer en el local de una Mesa Electo
ral Receptora, estos observadores deberán acreditar su ca
rácter con credenciales extendidas por el Tribunal Nacional 
de Elecciones, limitando la presencia a un máximo de dos 
( 2) personas simultáneamente en cada mesa. Las creden
ciales a que se refiere este artículo deberán ser solicitada~ 
al Tribunal Nacional de Elecciones por las Instituciones 
interesadas, por medio del Gobierno de la República o de las 
organizaciones politicas contendientes. 

Artículo 169.-Las Mesas Electorales Receptoras ten- ~ 
drán autoridad para guardar el orden en sus respectivos. loca- ~ 
les y asegurar la libertad en la práctica de las elecciones, 
cuidando que los electores entren y salgan sin dificultad. El 
Tribunal Nacional de Elecciones, los Tribunales Departamen· 
tales y los Tribunales Locales tienen la autoridad ~ para 
asegurar a la ciudadanía el ejercicio de todos los derechos q~e 
establece esta ley, y los que están consignados con relacíO!l 
al proceso electoral y las actividades políticas en la Consti
tución de la República. 

Artículo 170.-Fuera del caso consignado en el artíc~o 
ante;;or, ningún cuerpo armado podrá colocarse a una dis· 
tanCia menor de cien metros del local de una MeSa Electoral 
Receptora: Las fuerzas encargadas de servicios P?Iicíal~ 
podran, sm embargo, con autorización del respectivo Tri 
huna! Local de Elecciones, enviar misiones especial:" Jl":""' la 
captura de criminales u otras misiones de emergencia, s1endo 
responsables del delito de coacción electoral los miem~~ 
del Tribunal y el funcionario que hubiere ordenado la acc!On, 
si se comprobare que abandonaron sus cuarteles para otros 
fines. 

. Artículo 171.-No se permitirán espectáculos públiCOS, 
m el expendio o distribución de bebidas alcohólicas desde !SS 
seis de la mañana del dia anterior a aquel en que deba ~erif!· 
carse un:a. elección hasta las seis de la mañana. del día SI· 
gulente a aquel en' que se verificó la misma. 
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Artículo .172.-No se podrá llegar al Local de una Mesa 
Electoral Receptora bajo los efectos de intoxicación alcohó
lica o de alguna droga, a.í:mado, o portando insignias o emble
mas que demuestren la afiliación política. 

CAPITULO m 

DE LA DECLARACION DE ELECCIONES 

Artículo 173.-La declaración de elecciones será rea· 
!izada por el Tribunal N aciana! de Elecciones. 

Artículo 174.-en cada departamento de la República 
se elegirá uñ Diputado propietario y un suplente por cada 
cuarenta mil ( 40.000) habitantes o fracción que exceda de 
veinte mil (20.000). En aquellos departamentos que tuvieren 
una población menor de cuarenta mil (40.000) habitantes se 
elegirá un Diputado propietario y un suplente. Además se 
elegirán hasta cirico Diputados por Cociente Nacional 
Electoral. 

Artículo 175.-Los ciudadanos elegidos para Diputados 
tendrán suplentes de acuerdo a lo prescrito por esta Ley. 

Artículo 176.-El número de Diputados a ser electos 
se fijará tomando como base el último censo _oficial de J?Obla
ción debiendo expresarse en la convocatona a elecciOnes, 
el nfunero de representantes que serán elegidos por cada 
Departamento. 

Artículo 177.-Se adopta el sistema de representación 
proporcional por el cociente electoral. departamental! P!>:ra 
asegurar la participación del mayor numero de orgamzaciO
nes políticas contendientes para los carg?s de ~ep~esenta
ción popular, en la forma que en el articulo sigmente se 
establece. 

Artículo 178.-Para la declaración de elecciones de Dipu
tados se procederá de la manera siguiente: 

a) El cociente electoral departamental se obtiene divi
diendo el total de votos válidos emitidos en el d;parta
mento, por el número de representante a eleg¡rse en 
el mismo; 

b) Se declararán electos tantos Diputad?s propietarios 
y sus respectivos suplentes, como_ come:'tes electo~- , 
les hubiere obtenido la correspondiente hsta de candi
datos de cada organización política; 

e) Los sufragios obtenidos por una organización poli~ ca 
en un departamento, que. no co"!pleten el respectivo 
cociente departaniental, se tomaran en cuenta como. 
residuo electoral; 

d) Si la distribución a que se r;fiere el liter_al b) de este 
articulo no completare el numero de Diputados que 
tienen que elegirse en cada depa~ento, se &<:!a
rarán electos un Diputado propietano y el respectiv.o 
suplente de Ja lista que haya alcanzado el mayor res;
duo electoral; y así sucesivamente, en ~¡ orden des~en
dente de resíduó, hasta completar el n~~:O de Dipu
tados que corresponden a la circunscnpc10n departa
mental; y, 

En caso de que ninguna de las organizaciones poli-
e) t· hub1·ese alcanzado el cociente electoral departa-

was ··d¡··co-
tal se procederá a la declaraciOn e e ecciOn 

men , al d or re-
menzando por la lista que haya canza o may 
siduo electoral y así sucesivamente, en el o~den des
cendente de residuos, hasta compl~tar el ':'m:':'ro de 
Diputados que corresponde a la ciTc~npciOn de-

art ental Si aún quedasen plazas sm llenar, se 
p am · ¡ árrafo 
repetir:< la operación que se expresa en e p 
anterior de este literal. 

Artículo 179.-Para declarar la elección de Diputados 
propietarios y suplentes se tomará en cuenta el orden de 
precedencia que los candidatos tengan en la lista correspon
diente. 

Artículo 180.-En los departamentos en que única
mente haya de elegirse un Diputado propietario y un 
suplente, la elección será declarada por mayoría simple. 

Artículo 181.-Los casos de empate en las elecciones o 
en Jos residuos de votos en el procedimiento de declarato
ria de elección, serán resueltos por el Tribunal Nacional de 
Elecciones mediante sorteo que se celebrará en presencia 
de los . representantes de las organizaciones políticas par
ticipantes en la elección que se debe definir. 

Artículo 182.-Se adopta el sistema de representación 
por cociente nacional electoral para las elecciones de Dipu
tados a la Asamblea Nacional Constituyente en la forma 
que a continuación se establece: 

a) El cociente nacional electoral se obtiene dividiendo el 
total de votos válidos emitidos en toda la República, 
por el número fijo de representántes que han de elegir
se en todos los departanientos del país; 

b) Tendrán derecho a elegir un Diputado por cociente 
nacioñal electoral las organizaciones políticas o coa
liciones de organizaciones políticas que, sumando el 
número de votos sobrantes que havan obtenido en todo 
el país, alcancen o sobrepasen el número de votos 
equivalente al cociente nacional electoral. Ning-ún par
tido o coalición de partidos podrá obtener más de un 
diputado por cociente nacional electoral; 

e) Los cargos de diputados por cociente nacional elec
toral se adjudicarán a las listas presentadas por las 
respectivas orgánizaciones políticas o coaliciones de 
organizaciones políticas, en e~ departamento donde 
hubieren alcanzado el mayor numero de votos sobran
tes; y, 

d) Se entenderá por votos sobrantes, para lo~ f~'!es de 
este articulo. Jos aue queden a una or:a;uzac10n P?
lítica o coalición de organizaciones pohticas despues 
de que se le adjudiquen los diputados que le corres
pondan por cociente electoral departamental o por 
residuo electoral departamental. 

Para dar cumplimiento a la disposición con?'nida en el 
Artículo 174 de esta Ley, cuando excedan d~ cn::co las OJ;
ganizaciones políticas 0 coa!icio~es ~e orgamzac10n:,i~~ 
ticas que tengan derecho a elegir diputados por . . 
nacional electoral, se adjudicarán éstos a las orgamzaciO
nes cuya suma de sobrantes fuese mayor. 

, lamente tendrán derecho a elegir diputados. J?Or co-
. So · na! electoral Jas organizaciones pohtlcas o 

men?'. nacu:r rgamzac· iones pollticas que participen en 
coaliciones e o .tad d ¡ departamen-
las elecciones de por lo menos la mi e os 
tos del país. 

Articulo 183.-El Consejo Nacional de Elecciones com~
nicará a los electos las decl~to':Ías efectuaedid.as,¿as ~o:; 

• inlismo al Poder EJecutivo por m o e d 
cara, as ' .. Justicia, a la Corte Suprema e 
taria de Gobemamon. Y . oliticas ue hubieren par
Justicia, a las org!>:'?"amon~ birección qdel Diario Oficial 
ticipado en la elecmon, Y. a .. 
"La Gaceta" para su publicaciOn. 

de ta ley se entiende 
Artículo 184.-Para los efectos es tos obtenidos 

• . le el número mayor de vo .. 
por mayona sunp . d didatos en relaciOn a otro 

r un candidato o lista e can . 
po didatos 0 lista de candidatos. 
candidato o can ' 
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CAPITULO IV 

DE LA NULIDAD DE ELECCIONES 

Artículo 185.-Contra las votaciones, escrutinios Y 
declaratorias de elecciones solamente procederá la accrón 
de nulidad, sin perjuicio de aplicar las sanciones de ley. 

Artículo 186.-Contra las resoluciones sobre acciones 
de nulidad declaradas por el Tribunal Nacional de Eleccio
nes, no cabrá más recurso que el de amparo ante la Corte 
Suprema de Justicia. 

Artículo 187.-Son nulas las elecciones que tengan al
guno de Jos siguientes vicios: 

a) Si las llevaron a cabo sin convocatoria legal; 

b) Si se practicaron fuera de la fecha y Jugar indicados 
en la convocatoria; 

e) Si la convocatoria se hizo fuera de Jos términos legales 
o bien aumentando o restringiendo Jos plazos esta
blecidos en la presente Ley; 

d) Si las elecciones se practicaron durante el período 
de suspensión de garantías constitucionales; 

e) Si la elección ha recaído en persona o personas que 
no reúnan las cualidades que expresamente exige la 
presente ley. En caso de que sean dos o más cargos, 
la elección será válida respecto del candidato o can
didatos que reúnan aquéllas cualidades; 

f) Haber mediado coacción de funcionarios, empleados 
públicos o personas particulares, interv!'nción o vio
lencia de cuerpos armados; 

g) En caso de alteración o falsificación de las actas o 
certificaciones electorales; 

h) Cuando la elección recaiga por error de nombre en 
persona distinta del candidato, salvo que pueda inter
pretarse claramente la voluntad del electorado; 

i) En caso de error o fraude en la computación de Jos votos 
si decidiere el resultado de la elección; y, 

j) Por falsedad substancial en las actas. 

Artículo 188.-Corresponde al Tribunal Nacional de 
Elecciones conocer de las acciones de nulidad de elecciones. 

Artículo 189.-La acción de nulidad podrá ejercitarla 
cualquier ciudadano dentro de Jos treinta (:W) dias siguientes 
a la práctica de la elección y dentro de Jos diez (10) dias 
siguientes a la Declaratoria de Elección cuando fuese contra 
esta última. El Tribunal Nacional de Elecciones podrá soli
citar los antecedentes ad efectum videndi, cuando lo considere 
necesario. Podrá iguaimente dictar autos para mejor proveer 
y ejecutar o mandar que se ejecuten las providencias seña
ladas en ellos. 

Artículo 190.-Toda demanda de nulidad deberá ser 
presentada por escrito, concretando los hechos en que se 
funde, Jos preceptos legales infringidos y ofreciendo la 
prueba correspondiente. La demanda de nulidad se substan
ciará sumariamente y deberá resolverse en definitiva dentro 
de Jos diez (10) días siguientes a la fecha en que fue alegada. 

Artículo 191.-Declarada la nulidad de una elección, el 
Tribunal Nacional de Elecciones la mandará reponer inme
diatamente. 

TITULOVUI 

CAPITULO UiNICO 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 192.-Se declara punib!e todo acto por el cual 
se prohiba o limite a1 ciudadano part1c1par en la vida política 
de la Nación. La acción p;n~ p_o_r los dehtos elec~orales esta
blecida en esta Ley es pubhca Y prescnbe en se1s ( 6) años. 

La justicia ordinaria conocerá de los juicios por delitos 
y faltas electorales, conforme al derecho común, sin disti¡qción 
de fueros. 

Artículo 193.-Toda acción u omisión de particulares, 
funcionarios .. o empleados públicos que tenga. por obje~ 
ejercer preswn en Jos electores o en los orgamsmos electo
rales constituye delito de coacción electoral, el cual será 
penado con presidio mayor en su grado medio. 

Artículo 194.-La misma pena del artículo anterior será 
aplicada a los funcionarios, empleados o partic:Uares que, 
en ejercicio de autoridad o como agente de la m1sma, atr0c· 
pellaren, impidieren o limitaren en cualqmer forma a un 
ciudadano en el ejercicio de su derecho al sufragio o cual
quiera de los actos preparatorios del mismo. 

Artículo 195.-Los que utilizaren la violencia o la 
presión de las armas para impedir la realización de los pro
cesos electorales normales que deben celebrarse en la Repú- , 
blica incurrirán en el delito de coacción electoral, penad~ 
en ¡~ forma indicada en Jos dos artículos anteriores. 

Artículo 196.-Será culpable de coacción electoral el 
funcionario o empleado público, o el p~rticular que r~tuviere 
'ndebidamente o se apoderare de la cedula de Identidad de 
un elector, y será penado con presidio mayor en su ~ 
mínimo. 

Artículo 197.-La falsedad cometida por funcionarios, 
empleados públicos y personas particulares constituye el 
delito de falsificación de documentos públicos, el cual será 
penado con presidio m.ayor en su grado mínimo. Son docu
mentos electorales: el Censo Electoral y sus cuadros, el 
Padrón Fotográ.fico, las Actas de Jos Organismos Electorales, 
las listas de electores inhabilitados, certificaciones,. asientos 
electorales, las propuestas de las organizaciones politicas 
para integrar organismos electorales, las credenciales a que 
se refiere esta ley y la cédula de identidad, en Jo referente 
a la función electoral. 

Artículo 198.-Cometen el delito de fraude electoral Y 
será'!- pe~ados con presidio mayor en su grado mínimo Jos 
func~onanos, empleados públicos y personas particulares, 
que mcurran en los actos siguientes: 

a) Retardo injustificado en la f_ormación, expedición o 
publicación de los documentos electorales u obstaculi
zación de los mismos; 

b) Inexactitud maliciosa en la formación de las copias dei 
Censo Nacional Electoral, papeletas y demás documen
tos electorales; 

e) Alteración inmotivad,¡t del tiempo y Jugares donde 
deba practicarse una elección; 

d) Irreguiaridades en la organización de las Mesas Elec
torales, que consistirán: en apoderarse de una Mesa 
Electoral legalmente instalada; instalar ilegahn~nte una 
Mesa Electoral y usurpar el carácter de Presidente 0 

Secretario de la Mesa; 

e) Impedir al Notario o Jos testigos, a Jos miembros de la 
Mesa, o a los representantes y delegados de las orga-
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nizaciones políticas, el examen de la urna antes de 
principiar la votación o al terminarla, o el examen de 
las papeletas en el escrutinio; 

f) Inexactitud maliciosa en la anotación de los votantes 
o en el contenido de las papeletas electorales; 

g) Violación del secreto del voto; 

h) Declaratoria de elección en persona o personas no 
electas o alteración del número de votos; 

i) Sustracción de documentos electorales, urnas u otros 
enseres o materiales necesarios para la realización de 
actos electorales; y 

j) Impedir o su.:;pender, sin motivo justificable, cualquier 
acto electoral. 

Articuio 199.-Incurre en la pena de treinta (30) días 
de prisión, el elector que vote más de una vez, el que vote 
hallándose en suspenso en su derecho de votar, el que tome 
el nombre ajeno para ejercer el sufragio y el que compre o 
-venda su voto. Esta pena se aplicará por cada vez que se 
cometa la infracción. 

Articuio 200.-Cuando los infractores sean funciona
rios o empleados públicos, ade~s de ~a sanci?n. que k!; Ley 
establece para el delito cometido, seran destitUidos de ~us 
eargos no pudíendo ser nombrados de nuevo para el eJ!'r
cicio de una función pública, antes de habar • transcurn~o = añci después de la fecha en que haya rec:udo sentenCia 
firtne. 

Artículo 201.-Todo acto de amenaza o violencia ej~r
cida contra los electores o _contra los e~carg.ados de func~o
nes electorales para imp7dír el libre eJerc~c~o del sufragiO, 
constituye delito que sera penado con preSldio mayor en "su 
grado mínimo. 

Artículo 202.-La falta de revlS!on de Iru: cop!as del 
Censo Nacional Electoral de parte de los f~9wnano~ en
<>argados de la custodia de éste y de la renus1on de. dich~ 
copias a Jos respectivos ?r~anismos electorales, ser;t. castl
_gada con la pená de presidiO menor en su grado medio. 

Articulo 203.-Incurrirá en la pena de reclusión menor 
~n su grado medio: 

a) Cualquier persona que concurra annada o que perturbe 
el oraen én Jos actos electorales, el que falte al respeto 
u obediencia a cualquiera de los mi<;mbros d~ una Mesa 
Electoral Receptora o de los demas orgamsmos elec-
torales; y, 

b) Cualquier persona que se niegue a abandonar el local 
después de haber votado. 

Locales. ~e Elecciones por faltas cometidas en el ejercicio de 
la funcwn electoral, multas hasta de doscientos lempiras 
(L 200.00)" 

. ~culo 20K--Quienés alteren o eumienden una cédnia 
de JdentJ~ incurrirán en la pena de presidio menór e:ri. su 
grado mnumo. 

~ículo 20~--:-El funciona.>io o empleado responsable 
<J,Ue deJe de rellll?r los. cuadernos de votación a que se re
fJGre esta ley sera sancwnado con una multa de cien !empi
ras (L 100.00) que le impondrá su superior jerárqUico. 

Artículo 210.-Los miembros de una Mesa Electoral Re
ceptora nombrados para ese cargo, que no se juramenten 
para el mismo o que estando juramentados no se presenten 
a llenar su cometido, incurrirán en una mu1ta de cincuenta 
Jempiras (L 50"00) que impondrá el respecti7o Tribunal Lo
cal de Elecciones. 

Artículo 211.--Quien rehusare prestar sus servicios como 
Notario o testigo de una Mesa Electoral Receptora incurrirá 
en una multa de cincuenta lempiras (L 50.00). " 

Artieulo 212"-La persona que mediante dolo logre ob
tener una inscripción doble en el Censo Nacional Eleétoral, 
incurrirá en la pena de presidio menor en su grado minimo. 

Artieu!o 213.-Los que dífundan noticias falsas, capaces 
de retraer a los electores del ejercicio del sufragio, serán 
penados con multas de cincuenta Jempiras (L. 50.00) a. 
quinientos lempiras (L. 500.00). 

Articulo 214.-Será expulsado del territorio nacional, 
sin perjui"'o de las demás sanciones a que pueda hacerse 
acreedor, el extranjero que obstaculiCe en cualquier forma 
las funciones cívicas, o se inmiscuya en asuntos políticos 
electorales. 

Artículo 215.-Los que no aceptaren o no ,desempeñaren 
Jos cargos a que se refiere el artículo 97 de esta ley, serán 
sancionados, previa callficación de causa, con la pena de 
recluSión menor en su grado mínimo. 

Articuio 216.-La persona hábil para votar que se ins
criba fuera del Jugar donde le corresponde hacerlo sin haber 
obtei:ñdo su traslado, será penada eon multa de veinticinco 
lempxas (L. 25"00) a cien Jempiras (L. ~OO.OOl. Si votare 
será penado con multa de cincuenta lemprras (L. 50.00) a. 
doscientos Jempiras (L. 200.00). 

Artieulo 217.--Quienes promovieren u organizaren los 
<spectácuios prohibidfls por ~ta ley o p~ciparen "'!" el 
expendía o diStribuc.on de bebidas "}cohoJ!c;'S en el pertodo 
señalado por los artículos 75 y 17}, ~ en una multa 
de Cien lempiras (L. 100.00) a mil_lempu-as (L. 1.000.00) Y 
cancelación del pertniso correspondiente. 

Artículo 204.-El elector que sin justa caus": dejare iJ:"" 
"ejercer el sufragio incurrirá en una multa de vemte lempl
ras (L 20.00). 

Articulo 218.-Quienes indebidamente deterioren_ o des-
truyan propaganda electoral serán castig~ós con multa de 
cien lempiras (L. 100.00) a dosCientos Jemp= (L. 200.00). 

Artículo 205.-Los autores de publí~ion~_P?Iíticas de 
todo tipo quJ' no lleven pie de impr~mta, mcumran en llil!' 
cmultá de doscientos cmcuenta lem~u:a:' (L 250.00) a_ qUI
nientos Jempiras (L 500.00) , sin perJUICIO de otras sanc1ones 
~ las que haya Jugar en derecho. 

Articulo 206.--Quien evada el cumplimiento de la obli
gación de asistU: a las reuniones de Jos organismos e~ecto
-' · · ta causa después de haber sido requertdo a 
H,es, tarsm JUS umr· á 'en una multa de cien Jempiras """""""" presen se, me 
(L: 100.00). 

Articulo 207.-Los Tri.bunales Departamentales de Elec-
. ·"-'~ imponer a Jos responsáblés de los Tribunales <ClOnes PVU'--

Articulo 219.--Quienes h"%an ñgurru: a alguna persona. 
sin su consentimiento en una lista _de candidatos, seran penar 
dos con multa de quinientos Jemprras. (L 500.00), quedando 
a salvo ias acciones legales correspondientes. 

En la misma pena incurrirán qnien':" acepten una ~stu
lacíón sin reunir las condiciones necesartas para ser eleg¡dos. 

Artículo 220.--Quienes realicen propag"!!da en violación 
a las diSposiciones de la pre;><:nte ley, seran penados con 
presidio menor en su grado miD!IDO. 

Artículo 221.-Los fUI¡cionarios <J,U~ se nieguen _a exten
der certificación o que eviten la publiCidad que revisten los 
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documentos electorales, serán castigados con reclusión menor 
en su grado mínimo. 

Artículo 222.-La persona que se niegue a que le pongan 
tinta indeleble en el acto de votación a que se refiere el ar
tículo 159 en su párrafo primero, incurrirá en una multa de 
cincuenta lempiras (L. 50.00) que impondrá el Presidente de 
la Mesa Electoral Receptora; a este efecto se llevará una 
lista especial, y se hará constar la circunstancia en el cua
derno respectivo. 

Artículo 223.-Los partidos que contra\ri..nieren las pro
hibiciones establecidas en el artículo 32 incurrirán en multa 
equivalente al doble del monto de la donación o contribución 
ilícitamente aceptada. 

Artículo 224.-Las personas jurídicas que efectuaren 
l.3s contribuciones o donaciones prohibidas en el artículo 32, 
serán multadas con el equivalente al cuádruplo del importe 
de la donación o contribución realizada, sin perjuicio de las 
sanciones que correspondieren a sus directores, gerentes, 
representantes o agentes con arreglo a otras disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 22.5.-Las personas naturales que se enumeran 
n continuación quedarán sujetas a inhabilitación de dos (2) 
a tres (3) años para el ejercicio del derecho de elegir Y. ser 
elegidos en elecciones generales, y en las internas de los 
partidos, a la vez que para el desempeño de cargos públicos: 

a) Los propietarios, directores, gerentes, agentes, repre
sentantes o apoderados de las empresas, grupos, aso
ciaciones, autoridades u organizaciones individualizadas 
en el artículo 32 y en general todos Jos que contravi
nieren lo a1li dispuesto; 

b) Las autoridades de las organizaciones politicas que por 
interpósita persona y a sabiendas solicitaren o acep
taren donaciones o aportes de los mencionados en el 
artículo 32; 

e) Los funcionarios y empleados públicos que para ayudar 
a una organización política, levanten colectas o suscrip
ciones entre sus subordinados; 

d) Los patronos o sus representantes que hagan o autori
cen colectas o suscripciones entre sus trabajadores, 
para los mismos fines señalados en el inciso anterior; y, 

e) Los que en una elección partidaria interna utilizaren 
en forma directa o indirecta, fondos del pa..>i:ido para 
influir en la nominación de determinada persona cau
sando perjuicio a otra u otras personas. 

Artículo 226.-Todas las multas que se impongan de 
conformidad con esta Ley, salvo disposición expresa en con
trario, serán eltigibles gubernativamente por el Alcalde Mu
lJicipal respectivo o Presidente del Concejo ;Metropolitano 
del Distrito Central, las cuales ingresarán a la Tesorería Ge
r.eral de la República. 

TITULO !X 
CAPITULO UMOO 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 227.-Cerrado el periodo de Cedulación y 
Censo, el Tribunal Nacional de Elecciones convocará a elec
ciones para la Asamblea Nacional Constituyente. Las elec
ciones se realizarán el día domingo más próltimo después de 
transcurridos seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de la convocatoria. La declaratoria de elecciones deberá 
efectuarse a más tardar treinta ( 30) días después de la fecha 
en que se realizó la elección. Los diputados a la Asamblea 
N'lcional Constituyente tomarán posesión dos (2) meses des
pués de la fecha de la declaratoria de elección. 

Artículo 228.-Cinco días antes de la instalación d 
Asamblea Nacional Canstituyente se reunirán sus m¡"embe la 

· t" 1 "t "d ros en sesiOnes prepara onas, y con a as1s enC!a e cinco re"pr 
sentantes por lo menos, se ?rganizará el Directorio Provt 
sional integrado por un Presidente Y un Secretario, elegidos 
entre los diputados presentes. 

El Directorio Provisional dictará las providencias qu 
fueren iudispens3;bles p_ara la elec~ió_n de la Directiva en pr: 
p1edad. Esta sera eleg¡da en la última de las sesiones pre
paratorias, quedando formada por un Presidente, dos Vice. 
P1 esidentes, dos Secretanos y dos Prosecretarios. 

La primera sesión P_reparatoria de la Asamblea será 
presidida por el Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, quien dará posesión a la Directiva 
Provisional. 

Artículo 229.-A falta de los representantes propieta
rios serán llamados los suplentes. 

Artículo 230.-La mitad más uno de los representantes 
será número suficiente para la instalación de la Asamblea 
N aciana! Constituyente y en ese acto prestarán la siguiente 
promesa: "Prometemos al pueblo hondureño, cumplir con 
fidelidad su mandato, emitir una Constitución que asegure 
las garantías democráticas, impulse el progreso social y 
afiance la independencia económica, política y cultural de 
Honduras". 

Artículo 231.-El Poder Ejecutivo, por medio de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público, hará la nrovisión 
presupuestaria para atender los gastos de instalaciÓn y fun
cionamiento de los organismos electorales. 

Artículo 232.-En la etapa preliminar de consolidación 
de los Registros Civil y Electoral, el Registro Nacional de 
las Personas se uormará por las siguientes disposicioneS: 

a) Los encargados del Registro Civil de los Municipios 
de la República y del Distrito Central, tendran la cate
garla de aulti!iares del Registro Nacional de las Per
sonas, el cual nombrará, según la importancia de cada 
circunscripción, los funcionarios y empleados que ~ 
necesarios para integrar las Comisiones de Cedulacion 
y Censo. 

Además proveerá a estos orgauismos de los elementos 
indispensables para el mejor desempeño de sns fun
ciones; 

b) En cada Cabecera Municipal y en el Distrito Central, 
funcionarán Co:misiones Locales de Cedulaeióll y Censo, 
las que estarán integradas por el encargado del Re
gistro Ci01 y los funcionarios y empleados que . con
forme el literal anterior, nombre el Registro Nac¡onal 
de las Personas. 

En las Cabeceras Departamentales funcionarán Co:zñ
siones con jurisdicción en el departamento resJ;e~tivo. 
El Tribunal N aciana! de Elecciones podrá asim1SD1° 
formar brigadas ambulantes de cedulaci~n Y censo, 
cuando así lo eltijan las condiciones espee1ales de ,po
blación, comunicación y distancia; 

e) El Tribunal Nacional de Elecciones podráasimism0 ~ 
signar, cuando lo considere conveniente, Inspectores 
Cedulación y Censo; 

d) Las organizaciones políticas podrán acred-itar ante 
las Comisiones mencionadas, fiscales encargadoS!. 
velar por la integridad de la cedulació': Y censo. ~ 
tal efecto el Tribunal Nacional de Eleccwnes exten 
las credenciales correspondientes. 
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Los fiscales estarán facultad 
crito y debiila.!nente firmaa:i para form~r por es
estimen pertinentes. Estas deb 11l'! reclamacl.O!les que 
las. Comisiones en las cuales es~: J~:f~~,;:~ ante 

' 
e) Una vez organizadas e instaladas 1 Co .. 

Ced~ióu y Censo el Tribun 1 N "':' nus10nes de 
nes hará el lli.maJn'iento a todo 1:w~ Eleecio
los medios que considere a~ecu~os,8 ;~ ue 

0:¿n~~: 
rran a efectuar su cedulacion o re-cedu1aci6\,. 

' 
f) Los ciudadanos deberán concurrir ersonalm 

t:o del pla:>:o fijado por el Tribunaf Nacional e~!'~:
ClOn~,. a.n_te .~as Comisiones de Cedulación y Censo d~ 
~Ub.Jllrl,k,dlcc!On ': llenar la .correspondiente solicitud, 

e Ien aco~pa.nar su partida de nacimiento o en su 
defe~t;o St: cédula de identidad, certificaión de la re
solucion dictada J?Or el Juez competente en informa
~~ ad-perpetuem o, cunndo proceda, la fe de -bau-

· Si el elector que solicite su i=lpción es bondure
po~ na.tJralizació?-> deberá presentar la carta de na:: 
Thlizac\cn. e1ttendirla_ a au favor, debiéndose ha.oor cons
tar esa ctrcunatancia en la inscripción que se realice 
Y en ~ céd.ula iie identidad e¡¡peci¡U que para el efecto 
se enuta. 

~as Oficinas de Cedulación deberán agregar a la soli
Citud tres (3) fotografias recientes del ciudadano inte
resado, la:>: cuales ]?odrán ser tomadas en el mismo mo
men:ro de su comparecencia ante las comisiones res
pectivas; 

g l J::as soli~itn?-e¡¡ de cedulación o re-eedulación se llena- · 
~ a maquma o a mano, con letra bien cla.I:a en tinta 
y sm borrooea. 

Las solicitudes para cedulación serán de un color di
ferente de aquellas que se utilizan pal'a la. solicitud de 
re-cedulación; se extenderán en triplicado, utilizando 
los formularios slllninistrados al efecto por el Registro 
Nacional de las Personas. 

Pe! recibo de la solicitud se extenderá al interesado 
un éom;>-rcbante debidamente n~rado, de todo lo 
cual se llevará registro; 

h) Las Comisiones de Cedulación procederán a la veri
fieaclón de los datos proporcionados por el solicitante, 
mediante la revisión de su partida de nacimiento o 
de la tarjeta de identidad. Sí surgiere dud'a acerca 
de la autenticidad de los datos, las Comisiones inves
tigarán los Registros de Nacimiento, Identidad, Bauti
zo, Escolares y Expedientes Matrimoniales antes de 
que emitan la cédula y se inscriba en el Censo al inte
resado; 

Pel'!'onas, para ser archivada · 
COJ?Ia la archivará la Co . . , Y registrada, la segunda 
en referencia· lllll!lon Municipal del Registro 

' 
k) El Tribunal Nacional de El · . 

Dirección General del Registeccto~es,. por medio de la 
sanas, veri..ficará. por todos ~ome&:~ de las Per
;;a~eotl:~.Y veradecidad de-~ información ~n~~po~ 

1ones Cedula.cion y Censo. 

Enc_ontrándola confonne, la remítirá al R.egi.str Ce 
·}?;~,::ao para que, se ínclu~ en los correspon.1fen~ 
ral,~ en el Padron Fotográfico y en ia li!>ta electo

~dole a cada ciudadanO el Códi 
p_ondi<;nJ:e a su cédula de identidad, de acu~~d.;o~f,:'; 
dí$pos1c1ones reglamenl:a.rias que para tal efecto •ta 
el Tribunal Nacional de Elecciones; enu 

1) Una. v~ emitidas la:>: cédulas de ídentided, el Tribu
nal NaciOnal de Elecciones las remitirá a las Co · · 
nes Dep~rtamenta.Ies del Registro Nacional de las"'~~~ 
so~,_y estos": su vez las envisrán a las Comisiones 
MUlllCIJ?ales, qmen~ las entregarán a. los interesados 
contra la presentac1on del recibo correspondiente. 

m) J?e las eédulás ~xpedidas y recibidas, el Tribunal Na
ciOnal de ~eccwnes y las Comisiones Departamenta
les Y Munrmpales llevarán un Registro; 

n) ~. documentos ~~e se ~gen para solicitar la cedu.
laciOn o r<?cedulaClOn seran extendidos en papel común 
Y en su caso en formularios impresos por el E!!tado sin 
costo alguno para el ciudadano 'Y serán válidlJs !Íniea
mente para este efecto. Igualmente las iuforruaciones 
ad-perpetuani seguidas ante el Juez competente para 
establecer los extremos pertinentes a. que se refiere ia 
pr'*'."':'te ley, serán tramif:Mom en papel común. Todo 
sernmo que teuga relacio11 con la cedulaeión o r<? 
cedulación de la· ciudadanía será prestado gratuita
mente por los organiamos electorales inclusive las fo
tografías a que se refiere el presen~ Capítulo; 

ñ) Las DeJ?endencíss del Poder Ejecutivo del Poder Ju
dicial Y de las Municipalidades, están obligadas a 
prestar la colaboración que soliciten el Tribunal N a
cional de Eleccío= o la:>: Comisiones Departanientales 
y :Mlmicipales de Cedulación y Censo, para el mejor 
desempeño de su.s labores; 

o) Los funcionarios y empleados de las Comisiones de 
Cedulación y Censo, deberán ser de reconocida hono
rabilidad y nombrados por el Presidente del Tribunal 
Nacional de Elecciones,. prevla autorizaeió.n del tnísmo. 
El Tribunal Nacional de Elecciones determinará las 
modalidades de selección del personal dest.ina&:> a los 
erectos de la Cedulación y Censo; y, 

p) El Tribunal Nacional de Eleooiones reglamentará to
dos los requisitos que deben reunir los formulario¡;, 
listas electorales y demás documentos relativos a la Ce
dulación y Censo de la ciuda.dmúa. 

i) ·El funcionario municipal. del ~tro Naciona~ de las 
Personas hará constar en la solicitud la. veracidad de 
los datos proporcionadoo. por el solicitante, y en C3S:" 
de haber encontrado algiina anormalidad en la identi
ficación del mismO, lo comunicará al. Tribunal Nacional 
de Elecciones; 

j) El formulario original juntamente con la Par!'!da ~e 
Nacimiento, :o con la certificación de la resoluc1on dic
tada por el Juez: en Infonnación Ad-Perpetuani o la 
Fe de Bautizo, así como la. recabación referente a las 
lnveatigaei<mes realizadas J?<lr ia Comisión :Municipal 
de Cedulación y Censo, se remitirán al Tribunal Na
cional. de Elecciones para su incorporación, si procede, 
en el Registro Nacional de las Personas y para la ela
boración del Ce= Nacicnal Electoral. 

Articulo 233.-Para el solo efecto de integrar los orga
nismos electorales, en el plazo y bajo las condiciones seña
ladas en esta Ley, se consideran partidos políticos organiZa
dos: el Partido Nacional, el Partido Liberal, el Partidi1 Inno
vación y Unidad y el Partido Demócrata Cristiano, designa
dos en el Decreto N• 321 del 9 de marzo de 1976. 

La pi:imem wpia de la solicitud se enviará a la Co
UJ.ísiOn DepartamenW del Registro Nacional de las 

Se consideran partidos legalmente inscritos al Partido 
Nacional y al Partido Liberal e11 atención al reconodmíeuto 
legal previamente obtenido por los mismos. 

Los partidos políticos que a la fecha de entrar en. vi
gen.cia la presente ley no hayan obtenido previalnente ~<'.l 
inscripción, deberán hacerlo dentro del plazo señalado en el 
siguiente articulo; de no hacerlo dejarán de integrar los or
ganismos electorales. 
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Artículo 2134.-Dentro del primer año de vigencia de la 
presente Ley, todos los partidos deben haber reformado sus 
entatutos para .acomodarlos a las disposiciones de ésta y sus 
organismos directivos deberán estar integrados conforme a 
las nuevas disposiciones estatutarias. 

Ningún partido político podrá inscribir candidatos sin 
haber llenado la prescripción del presente articulo. 

El partido político que no cumpla lo prescrito en este ar
tículo en el plazo de un año, a partir de la entrada en vigencia 
de esta ley, dejará de integrar los organismos electorales. 

Artículo 235.-EI nombramiento de los Miembros que in
tegran el Tribunal Nacional de Elecciones propuesto por la 
autoridad de los entes que tienen facultades para hacerlo, se 
hará dentro de los quince días posteriores a la vigencia de 
la presente Ley, medíante acuerdo emitido por el Poder Eje
cutivo por medío de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

Artículo 236.-Dentro de los primeros dos meses poste
riores a su inscripción, el Tribunal Nacional de Elecciones 
deberá revisar el proyecto de Ley del Registro Nacional de 
las Personas elaborado por el Consejo Asesor de la Jefatura 
de Estado, y recomendar al Jefe ,de Estado un texto defini
tivo, para la emisión de la correspondiente ley. 

Artículo 237.-El Tribunal Nacional de Elecciones in
formará al Jefe de Estado sobre las actividades relativas a 
los organismos electorales, y solicitará las reformas legales 
para solucionar o evitar los problemas que entorpezcan o 
puedan entorpecer el normal desarrollo del proceso electoral. 

TITULO X 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 238.-Los documentos electorales son públicos, 
se extenderán en papel común, libres de todo impuesto o de
recho, y cualquier ciudadano podrá pedir certificación o to
mar ~ota de ellos. La violació~ de esta disposición por los 
orgarusmos electorales acarreara para los responsables la pe
na que esta ley establece. 

Artículo 239.-El desempeño de un cargo electoral no 
inhabilitará a los profesionales del derecho para el ejercicio 
pleno de su profesión, a excepción de la procuración y repre
sentación ante los propios organismos electorales. 

Artículo 240.-Los miembros de los organismos elec
torales no serán responsables en ningún tiempo por las opi
niones e iniciativas presentadas en. el ejercicio de sus cargos, 
pero sí Jo serán individual y conjuntamente por los actos 
ejecutados u omisiones que violen las leyes del pals. 

Artículo 241.-El registro y la tramitación de las soli
citudes que se presenten y expedientes que se formen en 
virtud de los recursos que autoriza esta ley, salvo el de am
paro, deberán hacerse de conformidad a las disposiciones del 
reglamento de la misma. 

Articulo 242.-Las quejas presentadas ante Jos orga
nismos electornles deberán resolverse en forma sumaria, 
previo arrastre, ad efectum videndi, de las diligencias si se
estima conveniente, mandando oir la parte contra la cual se 
haya interpuesto la queja. 

Artículo 243.-Esta ley entrará en vigencia el día pri
mero de enero de mil novecientos setenta y ocho y deroga la 
Ley Electoral emitida por Decreto Legislativo 118 del cuatro 
de noviembre de mil novecientos sesenta y seis y demás dis
)!Osiciones legales que se le opongan. Será publicada en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la Casa de Gobierno,. Tegucigalpa. Distrito 
t:al, a los veintisi~te dias del mes de diciembre de mil nCen
Cientos setenta y siete. ove-. 

EL JEFE DE ESTADO, 

JUAN ALBERTO IIIELGAR CASTRo 

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernaci • 
y Justicia, on 

Alonso Flores Guerra 

E_l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones. 
Extenores, 

Roberto Palma Gálvez 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Ornar Antonio Zelaya Reyes 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educacíó& 
Pública, 

Lidia Williams de Arias 

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y
Crédito Público, 

Porfirio Zavala Sandoval 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

J. Vicente Díaz Re.yes 

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaci«r
nes, Obras Publicas y Transporte, 

Ill:ario Flores Theresin 

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública·. 
y Asistancia Social, 

Enriqne Agnilar Paz 

El Secretario de Estado en el Despacho Q.e Trabajo Y 
Previsión Social, 

Ada.lberto Discua Rodríguez 

El Secretario de Estado en el Despacho de RecurSOS
Naturales, 

Rafael Leonardo Callejas 

El Secretario de Estado en el Despacho de Cultura, 
T Jrismo e Información, 

Efraím Lisandro González 111:. 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de ptanifi-
cación Económica, 

Arturo C<>rleto M:oreira 

El Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario,. 

Fabio David Salgado 
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Viene de la Página N• 4 

UCENCIA DE EXPLOTACION EN 
PEQUEt'i"A ESCALA 

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos 
en cumpl'miento de lo que dispone el párrafo 2• del Art. 52 
del Código de Mineria vigente, al públiw en general -HACE 

:SABER: Q!l~ en esta Dependencia del Estado se ha presen
tado la solicitud que en su parte conducente dice: 

"SE SOLICITA LICENCIA DE EXPLOTACION EN 
PEQUE~A ESCALA.-SE ACOMPAAAN DOCUMENTOS. 
-Señor Director General de Minas e Hidrocarburos.-Yo, 

DOUGLAS B. DIAZ, Abogado de este domicilio :inscrito en 
-el colegio de Abogados de Honduras con el número 766, 
actUando en representación del Ingeniero Eduardo Ellner 

.Argeñal, como demuestro con la Carta Poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco ante usted solicitando LICEN
CIA DE EXPLOTACION EN PEQUEÑA ESCALA para 
lo cual me permito proporcionarle los datos y pres:.ntarle 
Los documentos siguientes: A. -a) EDUARDO ELLNER, 
ARGmAL, mayor de edad, casado, Ingeniero, vecino de 
San Pedro Sula y de nacionalidad hondureña, según consta 
en su Tarjeta de Identidad N• 19, Folio 8, Tomo 34, exten
dida en San Pedro Sula, el 3 de febrero de 1977.-b) La 
superficie solicitada es de 99 hectáreas.--<>) El sitio se co

"l!oce como "AGUAS CALIENTES - LOS MESCALES - EL 
:MOLO", ubicado en el Munic'pio de San Francisco de Ojuera, 
Departamento de Santa Bárbara.--d) Se solicita Licencia 
para explotar ANTJllfONIO, y si no hay inconveniente al
guno, cobre, plata y oro.-e) La zona es terreno ejidal ocu
pado por los señores Lelis Cabrera, Arturo Heruández y 
Benjamin Pineda, domiciliados en San Fr.ancisco de Ojuera, 
Departamento de Santa Bárbara. - Dichos terrenos están 

•cercados y sembrados de zacate y bosques de pino.~f) La 
licencia se solicita por un periodo de CINCO AAOS.-g) Se 
dispone inicialmente de OCHO MIL LEMPIRAS EXACI'OS 
(L. 8.000.00), pudiendo ampliarse en la medida que la ex

·plotación Jo e:iija.-h) El total que se pretende· explotar 
forma parte de los ejidos del pueblo de San Francisco de 
0Juera, partiendo del Aguaje a la intersección de Jos caminos 

que van a San Francisco de Ojuera y El Ma~ 
rumbo aproxbnado N 31• 45'W con una distancia aproxÍm~~ 
de 890 ~ts. ~to N• 1, de este punto con rumbo Sur a una 
rustancra aprmomada de ~90 m!". punto N• 1, de esJ pun.t<> 
con rumbo Sur Y a una distancra aproxbnada de 1600 ts 
.!:'unto_ N• 2, de este punto con rumbo Oeste y a una ~ 
~rroxunada d: 75 n;ts. Punto N• 3, de este punto con rumbo 
~ur Y a una distancia aproximada de 3.400 mts. Punto N• 4, 
de este punto con rumbo Oeste y a una distancia aproximada 
de 19~ mts .. Punto ~· 5, de este punto con rumbo Norte y a. 
una distancia aproxbnada de 3.400 mts. Punto No 6 de este 
punto con rumbo Este y a una distancia aproxbnada de 60 
mts. P:mto N• 7, de este punto con rumbo Norte y a una 
d1stancra aproJdmada de 1600 mts. Punto N• 8, y de este 
punto con rumbo Este a. una distancia aproximada de 198 
mts. al Punto N• 1 cierre del perímetro. 

. p~cha zona ~ encuentrn referenciada en la Hoja Car
;;ográfica La Umon N• 2560-ill, ubicada en la jurisdicción 
de San Franc;sco de Ojuera, Departamento de Santa Bárbara. 
--COLINDAN~ GENERALES: Norte: terrenos ejidales; 
Este: térrenos eJidales (El Aguaje); Oeste: terrenos ejidales 
\ZOna minera Minita N• 6). La superficie es de 99 hectáreas 
o sea 990.000 mts. 2 (198 mts. de Este a Oeste y 5000 rote. 
de. Norte a Sur) ·-:-hl Como se trata de explotación a tajo 
ab1erto y que el mmeral es perceptible a simple vista, no se 
nece.sitan estudios previos de explotación. - e) Acompaño 
TarJeta de Idep.tidad, la que una vez tenida a la vista pido 
se me devuelva; un original y copia del croquis y una hoja 
cartográfica.-d) Fundo la presente sol;citud en. el Articnlo 
47 del Código de Mineria y 40 y 41 del Regiamento.---<>) Al 
señor Director General de Minas e Hidrocarburos siempre 
con todo respeto pido: admitir el presente escrito; darle el 
1rám'te de Ley y en definitiva resolver de conformidad. -
Tegucigalpa~ D. C., 24 de noviembre de 1977.-f) DOUGLAS 

. B. DIAZ G." 

'J'egucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 1977. 

21 y 31 D. 77 y 10 E. 78. 

PEDRO GARCIA UGARTE 
Director General 

REMATES 

El suscrito, Secretsrio del Juzga
do Segundo de Letras de Jo Civil, del 
, departamento de Francisco Morazán, 
. al público en general y para los efec
tos legales consiguientes, hace saber: 
·Que en la audiencia q_ue se celebrará 
-en el local que ocupa este Juzgado, 
, con fecha trece de enero del año pró
ximo entrante, a las diez de la ma
fuma se rematará en Pública Subas
ta el bien inmueble que se describe 
de la siguiente manera: "Lote de so
lar situado en él Barrio denominado 
La Leona, en esta ciudad capital, cu
yos limites y dimensiones son: Al 
.Norte, veinte metros y cuarenta cen
timetros, con pr0piedad de herederos 
·de Andrés Reyes Noyola; al Sur, 
·veinte metros y cuarenta centÍl)le
'tros con el Parque La Leona, c!ille 
de ;or medio; . al Este, veinticuatro 
metros, con propiedad que fue de 
Edith de LardizábaJ; y, al Oeste, 
veinticuatro metros, con terrenos 
~ropiedad de herederos de Gustavo 
A. Walter. Lote de terreno que tiene 
'éom~ mejoras: Una casa de dos plan-

tas construcción de piedra, ladrillo, 
cemento, arena y bahareque y consta 
de cuatro piezas eri la primera plan
ta, servicios sanitarios, pila iavande
ro y la segundá planta de cuatro pie
zas. Dicho Inmueble se encuentra 
inscrito a favor de Ana Rosa Landa 

galpa, Distrito Central, 16 de diciem
bre, 1977. 

Silverio Flores Ga.rcía, 
Secretario. 

.Del20.D. 77., al-11 E. 78 . 

PastTana, bajo el número sesenta Y El infrascrito, Secretario del Jll2-
siete (67), del Tomo ciento veinticin- gado Segundo de Letras .de lo Civil, 
ca (125), del Libro de Registro de del departamento de Francisco Me
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones razán, al público en general y para 
Preventivas, del departamento de Jos efectos de ley, hace saber: Que 
Francisco Moraz<in. El inmueble an- en la. audiencia señalada para el dia 
teriormente desctito, se rematará pa- viernes veintisiete de ·enero dé mil 
ra con .su producto, hacerle efectivo novecientos setenta y ocho, a lás nue
el pigo a la señora Paulina Sánchez ve y· media de la mañana, en el local 
Velásquez, en virtud de la Demanda · q_ue ocupa este Juzgado, se rematará 
Ejecutiva, promovida por ésta, con- en Pública: Subasta el bien inmüeble 
tra la señora Ana Rosa Landa Pas-. y sus mejoras, que se describe-~ con
trana, para el pago de Cuarenta Y · tinuación: "Lós· derechos consisten
Cuatro Mil Ochocientos .Sesep.ta Lem- tes en uná cuarta parle ·del· sitió de 
piras, más intereses .y costas; se ad- mua, ubicado en jurisd\cción . del 
vierte. a los interesados que por tra- Municipio de Silca, en_ el depa.rtamen
tarse de primera licitación, np. se ad- to de Olancho, cuyos limites, son los 
n:íitirán postura.« que no cubran las siguientes: :Al Norte; sitiO" de La Ca
"dos terceras part€s del avalúo; el cual lab'!2"-; al Sur, sitio de Zarzales; al 
asciende a 1a · cantidad de Veinte Mil Oriente ·sitio de El Carbonal; Y, al 
Lempiras (Lps. 20.000.00 )" .-Teguci- Poniente, sitio de ·Las Cañas y El 
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Panal, inscrito su antecedente bajo 
el N• 731, follo 263 y 264, del To
mo XI, del Registro de la. Propiedad, 
los derechos de tierra antes descri
tos pertenecen en dominio pleno al 
Dr. René Zelaya. Galindo.-Mejoraa: 
Desllnda.m.iento de toda la. propiedad 
a tres hilos de ala.mbre espigado en 
pegue y aervldwnbre en tres pr.rt¡lla 
de los potreroa del sellor Alfooao M• 
dina.; empa.sta.d.ura con zacate jara
guá en más de 50% estimando todas 
la.s mejoras en toda la propiedad en 
L 50.000.00. La. propiedad Ilmlta. a.st: 
Al Norte, propiedad de La. Esperan
za., de don Alfonso Medina. y Rlo de 
El Pa.nal; al Sur, propiedad de Al
fonso Medina.; a.l Este, carril libre d3 
los señores Medina. y ca.mlno viejo 
pa.ra. Jutiapa; y, al Oeste, falda.s del 
cerro del Zapote y terrenos libres del 
mismo; esta propiedad tiene una ex
tensión aproximada de 800 IIIIUIZII

na.s y también pertenece al Inmueble 
Inscrito con el N• 731, del Tomo XI; 
dicha propiedad se rema.ta.rá pa.ra. 
d pa.go de la. cantidad de Lempira.a, 
que el señor René Zelaya adeuda a 
la Cooperativa. Agropecuaria "Lepa
gusre" Lta.da.; y se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
Ia.s dos terceras partes del avalúo, el 
cual a.sciende a la cantidad de Trein
ta Mil Lempira.s exactos.-Teguci
~lpa, D. C., 20 de diciembre de 1977. 

f) SDverio Flores G&l'Cia 
Secretario 

Del 23 D. 77., al 14 E. 78. 

PERSONERIA .JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registro de Organi
zaciones Sindicales, dependiente de 
la Dirección General de Trabajo, ha-
ce saber: Que con fecha treinta de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y siete, la Jefatura de Gobierno, a 
través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personalidad 
Jurídica al "Sindicato de Trabajado
res de la Azucarera. Central, S. A. de 
C. V.'' (SITRAACENSA), del domi-

Vime .k 14 PdgiM N• 2 

(L 10.00) elles lompU,aa, en la oficina que 
el MJntsterlo ~ Hacienda y CrédJto PObU
Co dealgne.-Comunlqueee. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y .Juatlcia, 

AlOilliO Flores -

Acuerdo N' .S1 

'hguclgaJpa, D. c., 18 de robrePo de 1m. 

El Jefe de Eata.do, 

ACUI!lRDA: 

Dllpensar la publicación do odlc!oto para 
contraer matrimonio civil, a Sigberto Koi
IO!a Cáreamo y Cludoth Zuloma N....,r, 
\'eclnos de Olanchito, Yoro, previo entero 
de (L 10.00) clleo: lemplnul, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito PO
bUco designe.--Comunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secrelar!o de Estado en el Desp8Cilo 
de Gobernación y J"uaticla, 

AloD.IO Flores Guerra. 

Aeuerdo W •32 

Tegucigalpa, D. c., 18 de feb....., ele 19'17. 

El Jefe de EstadO. 

ACUI!lRDA: 

Dfspensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gloria Argen
tina Castro Alvarado y Auguato A!....,..OO 
Escobar, v<!<m08 de T<!guclgalpa, D. C., 1"' 
vio entero de (L 10.00) diez Jempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Credfto Ptlblico designe.--Comunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

do Gobernación y Justicia, 

AeuordoW U3 

Teguclgalpa, D. C., 18 de feb......, de 19'17. 

El Jefe de EstadO, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación do edlctos para 
contraer matrimonio civil, a Armando Sua
rez LOzano y Maria Josefa Joya Cardona, 

cilio de Grecia, Municipio de Marco- =============== 
via, departamento de Choluteca, el '" 
cual ha quedado debidamente inscri- V' B• 
to bajo el folio N• 288, Tomo ll, del CARLOS GU,BERTO SANDOVAL, 
Libro de Registro de Organizaciones Jefe del Departamento de 
de Trabajadores.-Comayagüela, D. Organizaciones Sociales. 
C., 26 de diciembre de 1977. v• B• 

JORGE A. MONTOYA R, ROBERTO LAGOS BANEGAS, 
Jefe de la Sección de Estatutos y Director General de Trabajo. 

Registro de Orgatli$aciones 
Slndlcalea. 29, 30 y 31 D. TT. 

vecinos de San Pedro Sula, prevto entero 
de (L 10.00) dlez lempiras, en la Oflclna 
que el Ministerio de Hat:!ienda. y Crédito 
PQb1tco de•tgne.-Comuntquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Dellpacho 
de Gobernación y Juettcia, 

Aloaoo l'lo""' Guona. 

Aouard(l N' Ufo 

'l'llrucl&'alpa, I>. c., 18 de febrero de un. 
El Jefe do Estado, 

ACUERDA: 

Dl.lpon.oar la publlcactón de edlctoa pal'IL 

contraer matrimonio civil, a Fidel Medlna 
Espinal Y Dora Elaa Enamorado, -
de ceguaca, Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) cllez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dealgne.--comuniquese. 

JUAN ALBERTO 'MELGAR C. 

El Secretario do Estado en el Despacbo 
de Gobernación y Justicia, 

Aloaao Flwes Gnern.. 

Acuerdo N' 4315 

Tegucigalpa, D. c., 18 do febrero de un. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensa>' la publlcaclón de edlctoa pal'IL 

contraer matrimonio civil, a Antonieta Sa· 
billón Garcfa y Felfsiano Paz Femández, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la <>fictna. 
que el Mnisterio de Hacienda y Crédito 
Público des:f:gne.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el oespachO 
de Gobemación y Justicia, 

Alonso F1ores Guerra. 

Acuerdo N' U6 

Teguclgalpa, D. C., 18 do feln'en> de lfl7'f. 

El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hernán Gue
rrero Enamorado y Vivian sagrario Durón. 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 

de (L 10.00) diez lempra.s, en la = 
que el Ministerio de Hacienda Y 
Público destgne.-Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secrel:azlo de Estado en o1 nespacbO 
de Gobernación y Justicia, 

AJ.-n.-G_,. 
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Acuerdo N~ 437 

Tegucigalpa. D. C., 10 de febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

!"-Nombrar la Municipalidad de Elpar~ 
ta, departamento de Atlántida en la fonna 
Biguiente: 

Alcalde Municipal: Ciudadano Boanerges 
Gallardo Guevara, 

Regidor 1' Ciudadano Jsalas Cruz Y anea, 
Regidor 2" Ciudadano César Reyes Mar

tlnez, 

Regidor 3" Ciudadano Javier Cruz Ber~ 
nt.ndez, 

Regidor 49 Ciudadano Jullo Nava.rrete 
Batres, 

Regidor 5' Ciudadano Ramón Ma.rtinez 
Valdez, 

Regidor 6° Ciudadano Jesíis Nataren Ro
dr!guez, 

Regidor 7~ Ciudadano Julio Mungula Sosa, 

Sindico Municipal: Ciudadano Augusto 
Mejla Dfaz. 

2~"-Los nombrados tomarán posesión de 
sus cargos, en la fecha en que presten la 
promesa de ley ante el seftor Gobernador 
Polftieo del departamento de Atlá.ntida.
Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

'El Secretario de Estado en el Despa.eho 
de GDbernación y Justicia, 

.&loiUie Florea Guerra. 

Acuerdo No:- 438 

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

1 °-Nombrar la Municipalidad de El Ro
sario, Departamento de Comayagua, en la 
tonna siguiente: 

Alcalde Municipal': Ciudadana Mélida So
ler de Orella.na, 

Regidor Primero: Ciudadano Eduardo 
Hernández Castellanos, 

Regidor Segundo: Ciudadano Juan Oolt
treras Dona.ire, 

Regidor Tercero: Ciudadano Alfredo Ka· 
chado Sáncbez, 

Regidor cuarto: Ciudadano Pompilio Qee.. 

guera Castellanos, 

Regidor Quinto: Ciudadana Dcmltlla Gul· 
llén v. de Perelra, 

Regidor Sexto: Ciud,adano Victor Manuel 
Turcloo Orellana, 

Regidor Séptimo: Ciudadano Lecnldas 
Machado Ma.za.rlegos; y, 

Sindico Municipal: Ciudadano .Antonio 
~..lvarado Aguilar; y, 

~-Los nombrados tomarán posesión de 
SU8 cargos, en la fecha que presten la. pro-

mesa de Ley, ante el seftor Gobernador 
Politico del Departamento de Comayagua. 
--Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Alonso Florett Guerra 

Acuerdo N' 439 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1977. 

El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

DiSpenSa\" la -publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Héctor Manuel 
Matta y Ana Mirlam Vargas, vecinos de 
Santa Rosa, Copán, previo entero de •... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PO.blico 
designe.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Alonso F1ores Guerra. 

Acuerdo :W 440 

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

19-Nombrar en la Municipalidad de La 
Celbo., Departamento de Atlántlda, Sindico 
Municipal al ciudadano Miguel Angel Cas
tillo Cruz, en sustitución del ciudadano Jo-
sé Luis Cobas, a quien se le rinden las gra
cias por sus servicios prestados. 

2'-El nombrado tomará poSeSión de su 
cargo, en la fecha en que preste la promesa 
de ley ante el seftor Gobernador Politico del 
departamento de Atlántida.-Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Aloneo Plorea Guerra. 

Acuerdo N' 441 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1977. 

El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlca.c1ón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Antonio 
Pérez y Maria de Jesús Lópe,z, vecinos de 
Santa. Bárbara, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público destg
ne.--Comunfquese. 

JpAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Alouo Floft!fit Guerra. 

Acuerdo N9 «2 

Tegucigalpa, D. c., 18 de febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer ma.tñmon\o c\v\1, a Car1oa Arturo 
Paiz Fernández y Gloria Jannet Mendoza 
Silva, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público desig¡M!.--Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Aloll80 Florea Guerra. 

Acuerdo N' 443 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1977. 

El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictbs para 
contraer matrimonio civil, a Iván Danilo 
Cantarero R. y Luz Amparo Busti!lo Do
minguez, vecinos de San Pedro Sula, previo 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

AIODM F1ores Guerra. 

Acuerdo N' 444 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ubaldo Espi
nal Baquedano y Cannen Suazo Oliva., ..,_ 
cinos de ApacUagua., Choluteca, previO en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Haclenda y 
Crédito Público designe.--Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

AloWJO Flores Guerra. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de te))Jero de lM'l. 

El J:efe de Estado, 

ACUERDA: 

IJ'Iapensar la publicación de edlcto.o para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Tri
nidad Andino Cruz, vecinoa de Tep.cl
galpa, D. c., previo entero de (L 10.00) 
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diez lEmtpiras, en la oficina que el Mlnts· 
terlo de Hacienda y Crédito Pdblico dUig
ne.--Comunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Oespacho 
de Gobernación y Justicia, 

Al01n0 Floree Guerra. 

Acuerdo N' 448 

TeguclplpA, D. C., 18 ele fEbrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
oontraer matrimonio civil, a Vtctor Daniel 
Contreras y Julia Padllla Hemández, veci
nos de La Paz, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el MJnJsterlo de Hacienda y CrédJto Público 
designe.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo !r 447 

TeguclplpA, D. C., 18 ele febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvil, a Marco Tullo 
MarUnez y Rita Mercedes Vargas, wc1nos 
de Olanchito, Y oro, previo entero de ••..• 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito POblico 
designe,-Comunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Aloat10 Jl'lores Gueft'L 

Acuerdo !r 448 

TegucigalpA, D. C., 21 de febrero de 1977. 

El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Magtn Cal· 
tro Lobo y Edilfonsa Manzanares, vecinos 
de Y oro, previo entero de (L 10 00) diez 
lemptras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co· 
munlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Se<cretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Aloaoo J1oreo Guena. 

Acuerdo N' ''9 
Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 1977. 

El Jf'fe de .E8tado, 

ACUERDA: 

Dispensar la. pu blicnclón de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a José Tróchez 
y Marla Engracia Chacón, vecinos de Yoro, 
Yoro, previo entero de (L 10.00) diez lem· 
piras, en la. oficina que el Ministero de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Co
munfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

"Al- FlorM G-.a. 

Acuerdo N' 450 

TegucigalpA, D. C., 21 de febrero de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA.: 

Dispensar la publicación de edictoo para 
contraer matrimonio civil, a Osear A. Du· 
bón y Norma Aracely Vargas, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de
sfgne.-Comun!quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia., 

Acuerdo !r 451 

Tegucigalpa, D. c., 21 de febrero ele 1977. 

El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Fortin Tercero y Dora. Francisca Martlnez 
Andino, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el .Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuntquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Al011110 Floree Guerra. 

Acuerdo N• 45.2 

TegucigalpA, D. C., 21 de febrero de 1977. 

El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Estela Marina 
Melara Molina y Marco Antonio CUt1llo 
Ardón, vecinos de Teguclgalpa, D. C., pre-

vio entero ele (L 10.00) diez lemptras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito PllbUco desfgne.-Comunfqueae. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

Alon110 Flofefl Guerra. 

Acuerdo N' ol52·A 

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero de 1917 .. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. para~ 
contraer matrimonio civil, a Saúl Romero 
Zúniga y Lidia de los Angeles Rodrlguez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lernpiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Q>é. 

dtto Público designe.~Comuntquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretarto de Estado en el Despacho· 
de Gobernación y Justicia, 

Alonso Florea Gaerra. 

Acuerdo N' 453 

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero ele 197T. 

El :rete de Eetado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Alberto
MacoU> y Maria Rubenla Hemá.ndez, veci
nos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Haelenda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho· 
de Gobernación y Justicia, 

AlollfiO Flores Guerra. 

Acuerdo W 454 

Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero ele 1977~ 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a CarlOS O..ftd 
Rivera y Cecilia Romero, vecinos de Roa-
tán, Islas de la Bahia, previo entero Oe 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.-Comunique.se. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el DespaCho 
de Gobernación y Justicia, 

Alo1180 Flores Gaei'J&. 
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